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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Como Regente del Reino, y de acuerdo con 

lo propuesto por el Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar caducada la concesión 

de la línea telegráfica submarina desde las islas 
Canarias á Fernando Póo, otorgada á D. José 
Ortega por mi decreto de 20 de Octubre próxi
mo pasado, por no haber consignado el conce
sionario el depósito que preceptúa el art. 4 3 
del pliego de condiciones de la citada con
cesión.

Dado en Madrid á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele U ltram ar,

S e g is m u n d o  M o r e t  y  P r e x d e r g a s t .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cádiz 
y el Juez de primera instancia de Algeciras, de los 
cuales resulta:

Que en 3 de Setiembre último se presentó en 
aquel Juzgado, á nombre de D. JoséMenclez Barrera, 
un interdicto de recobrar, fundándose en que venia 
poseyendo hacia mucho tiempo una finca denomi
nada de los Tizones, en el término do Argamasilla, 
por haberla comprado á su convecina Doña Gabrie
la Tizón, juntamente con el derecho á regar este 
predio con las aguas que entraban á la huerta por 
el lado del Poniente, y en que habia sido despojado 
de aquella posesión por Miguel de Lara y Fernando 
M. de Santos, enviados al efecto, según los mismos 
liabian manifestado, por el Alcalde ele Algeciras:

Que el quererellante acompañó á la demanda 
un testimonio de dos interdictos que Doña Gabriela 
Tizón interpuso en el mismo Juzgado en los años 
de 1846 y 47 para recobrar la posesión de regar la 
finca de que se ha hecho mérito; y según aquel docu
mento, al poner en posesión de las aguas á la men
cionada Doña Gabriela por haberse resuelto á su fa
vor los interdictos se hizo expresión de que á la dis
tancia de dos ó tres tiros de fusil existia una acequia 
de un pié de profundidad y tres de ancho para re
cibir las aguas de aquel manantial, y que esta ace
quia se dividia en dos, una que conducía las aguas 
á la posesión del querellante, y la otra habia sido 
abierta para llevar á efecto el despojo:

Que los testigos presentados por D. José Mendez 
Barrera declararon quelosunismos guardas de monte 
fueron al arroyo y cortaron las aguas, privando del 
riego á la huerta, y en su consecuencia el Juez acor
dó sin audiencia del despojante la restitución soli
citada:

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado fundándose en los artículos 33, 27o y 278 de la 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, en el art. 57 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, en el 
párrafo octavo, art. 81 de la ley provincial de 21 de 
Octubre de 1868, en que se trataba de la distribución 
de aguas públicas, y en que el interdicto contrariaba 
una providencia gubernativa:

Que sustanciado este incidente de competencia, el 
Juez declaró tenerla para entender en el negocio por 
cuanto la pertenencia de las aguas en cuestión á fa
vor del prédio de los Tizones estaba declarada, reco
nocida y confesada por el mismo Ayuntamiento, se
gún la escritura que el interesado presentó al discu
tirse este incidente:

Que el Gobernador, de conformidad con lo infor
mado por la Diputación provincial, insistió en la 
competencia, resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, 
según el cual son públicas las aguas continuas ó 
discontinuas de manantiales y arroyos que corren 
por sus cáuces naturales:

Visto el art. 278 de la misma ley, que prohíbe á 
los Tribunales de justicia admitir interdictos contra 
las providencias dictadas por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones en materia de 
aguas:

Visto el art. 296 de la propia ley de aguas de 3 
de Agosto de 1866, la cual declara que á los Tribu
nales de justicia corresponde el conocimiento de las 
cuestiones relativas ai dominio de las aguas públi
cas y al dominio y posesión de las privadas :

Considerando que las aguas que riegan la huerta 
del querellante no son públicas , pues no corren por 
su cauce natural, sino que por el contrario desde su 
nacimiento son conducidas á la finca de los Tizones 
por una acequia construida por el dueño de este pré
dio , en la cual se llevó á efecto el despojo:

Considerando que aun en el supuesto de que las 
aguas de que se trata fuesen públicas, el art. 296 de 
la ley citada, al reservar á la Administración el co
nocimiento de las cuestiones sobre posesión de agua* 
públicas, se refiere á las que se funden en hecho* 
posesorios recientes é indudables, y no á las que ver 
sen sobre aguas que hayan sido poseídas en virtud 
de una escritura pública, la cual constituye un títu 
lo civil:

Considerando que por no haber obrado la Admi
nistración dentro del círculo de sus atribuciones a 
dictar la providencia que Ira motivado el interdicto 
no es aplicable al presente caso el art. 278 de la le; 
de aguas vigente;

Conformándome con lo consultado por el Consej< 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 1¡ 
Autoridad judicial.

Madrid veintiuno de Abril de mil ochocicnto 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P iiim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad  

y del Notariado. 
limo. S r .: S. A*, el Regente del Reino ha tenido 

á bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Alburquerquc, de cuarta clase, en el territorio 
de la Audiencia de Cácercs, vacante por no haber 
llegado á tomar posesión el anteriormente nombrado,

á D. Francisco de Asís Villalva, propuesto en la 
terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.

S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de Corcubion, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
la Coruña, vacante por no haber llegado á tomar 
posesión el anteriormente nombrado, á D. Manuel 
Diaz Porrúa, propuesto en la terna formada por V. I.

De orden de S. A. lo digo á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios.guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 

del Notariado.

AL MI RANT AZ GO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS N A V EG A N TES.

Núm. 16.
MAIl M ED ITER RÁN EO .— COSTA ORIENTAL DE E S PA Ñ A .

Desde el 15 del co rrien te  el faro de cabo C reus 
vuelve á  sus an tig u as  condiciones, arreg lada  ya la m á
qu ina  de ro tación que se ha llaba  descom puesta, como se 
dijo en  el A viso  núm . 5 del co rrien te  año.

COSTA OCCIDENTAL DE ITA LIA.

Faro en  el cabo P a linuro .
Desde el 19 de Marzo próxim o pasado se exh ibe en 

el faro de cabo P a lin u ro  u n a  luz fija, blanca, e le v a d a 2 ll  
m etros sobre el nivel del m ar, con a lcance de 20 m illas. 
L a t i tu d ,40* 1' 48" N.; lo n g itu d , 21® 22' 27" E . A parato 
d ióptrico  de p rim er orden. La to rre  es de form a octago
nal, y se eleva 5‘8 m etros sobre el edificio de los g u a r
das, que tiene  dos pisos.

E ste  faro sirve  de guia á los buques que se dirigen 
al estrecho  de M esina desde el golfo de Ñapóles.

ARGELIA.

Faro en  cabo A  fia.
E l G obernador general de A rgelia  notifica á los n a 

vegantes que en el m es de Ju lio  próxim o se encenderá 
una luz en un faro recien tem en te  constru ido  en cabo 
Afia, cerca  de D jedjelli, provincia de C onstan tina .

D icha luz lanzará  destellos; estará  elevada 42‘20 m e
tros sobre el n ivel del m ar, y ten d rá  un  alcance de 19 
m illas. L a titu d  , 36° 49' 3" N . ; lo n g itu d , 11° 5o’ 14” E. 
La to rre  es de m anipostería.

Faro en  cal)o Iv i.
L a m ism a A u to ridad  av isa  que en el próxim o m es de 

Ju n io  se ex h ib irá  u n a  luz en un  faro constru ido  ú ltim a 
m en te  en dicho cabo , p rov incia  de Oran. E sta  luz será  
b lanca con eclipses cada 4 segundos; elevada 118‘60 m e
tros sobre el nivel del m ar, y con un alcance de 26 m i
llas. L a titu d , 36° o' 15” N.; long itud , 6o 25' 55” E. L a to r
re es de m anipostería .

Más adelan te  se av isará  el d ia fijo en que se encende
rán  estas luces.

MAR DE AZOF.

Cambio en la lu z del faro flotante de Beglishaia (Rusia).
E l D epartam ento  h idrográfico  del M inisterio de Mari

na de R usia  notifica que d u ran te  la estación  navegable 
de 1870 dicho buq u e-fa ro  ex h ib irá  dos luces fijas, rojas, 
un a  sobre o tra ,  en el palo trin q u e te . La superior, eleva
da 14 m etros, será visible á 12 m il la s , y la  in ferio r á 11 
m illas, estando elevada á  11 m etros.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTA OESTE DE FR AN CIA.

Faro en la p u n ta  de Grave.
E l M inistro  de O bras públicas del vecino Im perio  no 

tifica á los navegantes que el faro de la p u n ta  de Grave, 
en la o rilla  izquierda de la em bocadura  del rio  Gironde, 
exhibe u n a  luz con destellos, y  cuyos ec lip ses, de m uy 
corta  duración, se rep iten  con in tervalos de 5 segundos.

IR L A N D A .— COSTA OESTE.

Gambio de color en  la lu z del faro In isheer.
Desde 1.° de Jun io  próxim o se p in ta rá  de rojo la  faja 

h o rizo n tal b lanca del citado faro en las islas A rran , á la 
en trad a  de la  b ah ía  Galw ay.

MAR DEL NORTE.

A lum brado de la embocadura del E ider  (P ru sia ).
E l Gobierno prusiano  notifica que la  galeota del E id e r 

no está  ya  fondeada en su  an tig u a  situación fuera  de la 
b a rra  por haberse probado que no podia esta r en su  puesto 
d u ran te  los m alos tiem pos, y en estas c ircu nstanc ias éra 
im posible proporcionarse p rácticos. Muy en breve se p u 
b licará  u n  aviso dando no tic ias exactas del lu g ar donde 
se fondee, con in strucc iones p ara  la  d e rro ta  que deben 
segu ir los buques que en tren  en el E ider, así como para 
pasar la  b a rra  y a tracarse  á Ja galeota.

E l buq u e-fa ro  núm . 11 ex terio r, que h ab ia  dejado su 
puesto á  causa de los h ie lo s , se fondeará  donde estaba 
o rd inariam en te  al ab rirse  la  navegación , ó sea en la ti
tu d  54° 15' 50” N., y lo ng itud  14° 29' 56” E .

Faro flotante en  la embocadura del rio  Jade (Prusia).
E l M inistro de M arina de P ru s ia  notifica que en la 

p rim avera  corrien te  se fondeará cerca  de la  b o y a-b arril 
núm ero  5 un  b u q u e-fa ro  para  m arcar la  en trad a  del rio 
Jade. Dicho huque ex h ib irá  dos luces fijas , b lancas, u n a  
en el palo m ay o r elevada 15‘6 m e tro s , y  la  o tra  en el 
tr in q u e te  á 10‘6 m etros de a l tu r a , siendo ám bas v isibles 
á  d istanc ia  de 9 m illas.

E l buque , p in tado  de ro jo , a rbo lará  tres palos, y  en 
los costados ten d rá  escrito el nom bre A ussen  Jade con 
le tras  blancas. D urante  el d ia  se izarán  dos bo las , u n a  
en el palo trin q u e te  y  o tra  en el m esana. A la  m ayor 
brevedad se av isará  la 'fe c h a  en que se s itú e  el b u q u e - 
faro  y su posición exacta.

CANAL DE DRISTOL.— IN G LA TER RA .— COSTA OESTE.

Gambio en la .s ituación  de la boya al 0. de C ardiff.
L a T rin ity  House de L ondres notifica que, hab iéndo

se extendido hácia el S. las a renas de los fondos de Car- 
diff, h a  garrado  la  boya del O. en aquella  d irecc ió n , y 
en la actualidad  se ha lla  en 6‘o m etros de fondo, bajo las 
enfilaciones sig u ien tes:

L a costa E. de la  isla  Steepholm  un poco ab ie rta  del 
extrem o O. de la m arca  de m edia m area  de F latho lm .

E l puen te  de barcas del fe rro -ca rril, sobre el rio Taff, 
enfilado con la p u n ta  P en a rth  al N. 17* 30' O.; la boya 
Spit. R anie al S. 62° 30' O. á m edia m illa  de d is tan c ia , y 
la  valiza M onkstone al N. 78° E . á 4‘8 m illas.

B uque-faro  provisiona l en Fleetwood.
A consecuencia de h aber sido destru ido  el faro de 

F le e tw o o d , y m ien tras no se e rija  otro nuevo , se ha 
fondeado en 7 m etros de agua un buqu® p in tado  de rojo 
con dos palos, que exhibe un a  luz parecida á la  antigua, 
y el cual dem ora al N. 56° O. del faro derru ido  á u n a  m i
lla  de distancia.

M arcaciones verdaderas. V ariación en 1870, 22° 3 0 'NO.

MAR DE LAS ANTILLAS. ISLA DE CUBA.

E l faro de p u n ta  Lucrecia, que hab ia  sido destruido, 
como se dijo en el A viso núm . 85 del año 1868, lucirá 
desde el 15 de Mayo próxim o.

L u z fija en S an ta  M arta.— Costa de T ierra  F irm e.
Se ha  encendido la luz de San ta  M arta en el islote 

Morro, elevada 100 m etros sobre el nivel del m ar, cor

un  alcance de 24 m illas. Se han-fondeado dos boyas á 100 
m etros del banco de Pobea, una para los correos france
ses y  o tra  para los ingleses. Cualquier buque podrá 
am arrarse  á ellas siem pre que no  se esperen vapores de 
aquella  clase.

Madrid 23 de A bril de 487Q .~Por orden del A lm iran 
tazgo, el Jefe in te rin o  de la  Sección, Felipe R am os Iz 
quierdo. 5

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la v illa  de Madrid, á 1.° de  Marzo de 1870, en el 

pleito seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  de P in a  
y en la  Sala segunda de la  Audiencia de* Zaragoza por 
D. F é lix  Valon, B arón de Mora, y D. Vicente Fernandez 
de Córdoba con el A yuntam ien to  constitucional de F a r -  
lete , y con D. A ntonio y D. Tomás A zara , D. M ariano 
Añoro, D. Juan  Sodeto, Doña María M ayoral, v iuda  de 
D. R am ón Azara, D. Pedro Al franca y D. M ariano D uar-, 
te, y por su fallecim iento su hijo D. Ubaldo, vecinos de 
dicho lu g a r , sobre propiedad y posesión do los m ontes 
que constituyen  el térm ino  jurisdiccional del mismo, in 
clusos los conocidos con los nom bres de B oalar y Mon- 
teoscuro ; pleito pendiente an te  Nos en v ir tu d  de recurso 
de casación in te rpuesto  por los dem andantes de la sen
tencia  que en 24 de Junio  de 1869 dictó la referida Sala:

R esultando que D. Juan  de Mur, señor de la B aronía 
de A lfa jarin  y del lugar de F a r le te , concedió á  los veci
nos del m ism o en rem uneración de su fidelidad y serv i
cios, por privilegio de 5 de Noviembre de 4437, que fué 
ratificado en 21 de Marzo de 1486 por D. Juan  de Colo
ma, Barón de A lfajarin , que fuesen libres y quitos de las 
pechas que le pagaban, con la condición de que le habían  
de satisfacer c ie rta  parte de frutos ; concediéndoles ade
m ás que el concejo ordenara  y dispusiera á su propia 
vo lun tad  y provecho del térm ino qúe se llam aba el Boa
lar sin darle nada al s e ñ o r ; y que p<?r esc ritu ra  de con
cordia que otorgaron en 8 de Noviem bre de 1461 el con
cejo de la v illa  de A lfajarin  y el señor de ella D. Alfonso 
de Mur, les concedió este diferentes, tierras, señalándoles 
la  cuota qué habían de p ag ar, fijando uno de siete c a h í
ces de cu alqu iera  clase de panes que cogiesen de peñas 
ad en tro , uno do ocho de los que sem brasen  en el B ar
ran  de A ifajarin  , y uno de nueve si sem braban en Mon- 
teo scu ro :

R esu ltando  que los D iputados del R eino de Aragón, 
en v irtu d  de poder que les fué conferido por la Corte 
general y sus cuatro  b razos, o torgaron . en 5 de Jun io  
de 1469 e sc ritu ra  de venta á favor del noble D. Miguel 
G ilbert, y á quien él q u isie ra , de la .B aron ía  de A lfajann  
y los lugares de e lla , que lo liabian sido la d icha villa 
con su castillo y los lugares de N uez, F arle te  y C an- 
dasniellos, con todos los hom bres y m ujeres, casas, pas
tos, aguas', m ontes, dehesas, huertas, zofr.as,peitas, treu- 
dos, ren tas, leñas y em olum entos,.y  con toáo slo s dem ás 
derechos pertenecientes á dicha Baronía, castillo  y luga
res, en precio de 24.000 lú r a s  y 20 sueldos jaqueses que 
habían  recibido :

R esultando que para resolver cuestiones prom ovidas 
en tre  Doña Isabel de Espés y Fabra , v iuda de D. Ramón 
Espés; D. Alonso Espés y otros, se dictó una sen ten c ia  a r -  
h iira l pn 30 de \h r i l  Á •;'1 r 0” Oí uno. rp íwljnrlioó ó i«
i üferiua Dona Isabel la B aronía, villa ,'castillos y lugares 
de A lfajarin , Nuez , F a r le te , C andasnicllos y el térm ino 
llam ado de M onteoscuro, con expresión de los bienes en 
que consistía  laad jud icacion ; expresándose respecto al lu 
gar de Farlete  qué erado  la dicha Baronía, con todos sus 
m ontes y térm inos sit uados dentro  del reino de Aragón, y 
el térm ino  si quiere P a d in a , llam ado M onteoscuro, que 
lindaba con térm inos del lugar de A lcubierre, del de Mo- 
nagrillo , de la v illa  de A lfajarin  y del lu g ar de la P e r
d iguera, todo ello con cargo de d iferentes censales y un 
treudo  perpétuo que pagaba el M onteoscuro á la ciudad de 
Zaragoza de 200 sueldos anuales:

R esultando que el Concejo general de los Justicia , J u ra 
dos, Consejeros, vecinos y habitadores del lugar de F ariete  
otorgaron  escritu ra  en 24 de Febrero  do 1685, por la que 
reconocieron y confesaron que en todos tiempos y de in 
m em orial los señores tem porales de la B aronía de A lfa— 
ja r in  y del dicho lu g ar de F a rle te , y corno tales los 
M arqueses de A ytona y sus antecesores, habían  tenido y 
ten ían  en aquellos y á la dom in icatu ra  de d icha B aronía 
y  lu g ar habían  pertenecido, pertenecían y cobraban los 
o to rgan tes y sus antecesores, vecinos y habitadores del 
propio lu g ar y sus terra ten ien tes , les habían  pagado y 
pagaban los derechos que expresaroiqy fueron: p rim era
m ente  el dom inio de dicho lu g a r , ju risd icción  civil y 
crim inal, yerbas, pastos, aguas, pescas, cazas, leñas, té r
m inos, m ontes, casas, edificios, tie rras y cu a lesqu icrab ie- 
nes,.heredades cu ltas é in cu lta s , vasallos, así hom bres 
como m ujeres, sus personas y bienes, y cualesquiera otros 
derechos,' con el m ero y m isto  imperio, el de nom brar 
ju stic ias  y dem ás m inistros, dos guardas para  la custodia 
de los m ontes, P rocurador &c.; el de cobrar la novena 
parte  de todos y cualesqu iera  fru tos y panes; el derecho de 
cobrar por C arnesto lendas 50 lib ras por el perm iso del 
uso y goce de la caza de los m ontes de dicho lugar y 
v illa  de A lfajarin , exceptuando los acam pos de Alfajarin, 
si quiere parizonales, en donde no podian e n tra r  habían  
entrado; el de p ro h ib ir y vedar á los vecinos que no pa
ciesen con sus ganados en la partida  llam ada N avaluen
ga hácia y hasta  el m onte de A lfajarin en n ingún  tiempo 
del año; el dom inio de todas las casas, edificios, casales, 
vagos y fundos de dicho lugar, y el dom inio absoluto de 
todos los m ontes, pastos y térm ino del m ism o y de los de 
A lfajarin  y Farlete: ,

R esu ltando  que D. F rancisco  R am ón de E spes, Ba
rón de Espés y A lfa ja rin , y tres vecinos de Farlete , como 
apoderados del A yuntam ien to  de dicho p u e b lo , o torga
ron escritu ra  en 14 de Mayo de 1827, p o rla  que refirien
do que ten ían  cuatro  pleitos pendientes á instancia  del 
B arón v con tra  el pueblo, en tre ellos uno para  el re in te 
gro de cierto  núm ero de cahíces de grano que habían  de
jado de pagarle en los años de 1820 á 4823, que le cor
respondían  por derecho de noveno, en v irtu d  de scnono  
te rrito ria l y otros títu los reconocidos en la escritura 
•de 24 de Febrero  de 4685, y otro sobre pago de 30.UUU 
reales, precio de los pastos de las Sardas a lta  y baja del 
propio pueblo que en los citados años 110 se le había  per
m itido a rren d ar, los transig ieron  conviniendo en el n u 
m ero de fanegas que habían do satisfacer por los atrasos 
del derecho del noveno, sin perju icio  de los sucesivos, y 
la  can tidad  que el concejo habia  de satisfacer por el p re 
cio de pastos las S a rd a s : ,

R esu ltando  que por ejecutoria  de la  A udiencia de 
Zaragoza de 28 de Diciem bre de 1861, con tra  la  que se 
in terpuso  recurso  de casación que fué desestim ado por 
este Suprem o T ribunal, se declaró que el señorío de Alfa
ja rin , Nuez y Farlete  era territo ria l y solariego, no incor
porado á la nación y de propiedad particular, y que debían 
por tan to  los dem andados D. V icente Fernandez de Cór
doba y el Barón de Mora, como m arido de Doña M argarita 
Fernandez de Córdoba, co n tinuar poseyendo los montes, 
huertas, sotos y dem ás fincas sitas en dichos pueblos y 
sus térm inos, y cobrando las prestaciones de toda clase 
que al tiem po de la prom ulgación de las leyes de señorío 
pagaban, según lo expresam ente pactado en la e sc iitu ia d c  
concordia: que en su v irtu d  se dio posesión a los dem an
dados en 21 de Junio  de 1864 del m onte ó partida  de la 
Loma, en nom bre de los dem ás térm inos y fincas consi
deradas como de la Baronía y de su procedencia; y que 
el R egidor Síndico de Farle te , presente al acto , protesto 
para Fos fines que pudiesen convenir al com ún de ve
cinos:

R esultando que las partes se hallan  conform es en 
que la H acienda, bajo el supuesto  de pertenecer a los 
Propios de F a rle te , enajenó las dehesas situadas en el 
m ism o con el nom bre de Balsetas, F iladas, L isallar, La- 
p lan a , B a lg u in e ra , B a rb a terra , S ard a , Catalan y Plano, 
que el Gobierno anu ló  la v e n ta , y que dos de los com 
pradores de ellas D. Pedro A llranca y D. Antonio Azara 
so licitaron que los dem andantes de este pleito se las ce
dieran  por el m ism o precio :

R esultando que el Barón do Mora y D. Vicente F e r 
nandez de Córdoba entablaron en 41 de Agosto de 4bou 
once dem andas, que después acum ularon en una, contra 
D. Pedro A lfranca y otros vecinos do Farle te  para que 
pagaran  respectivam ente las cantidades á cada uno se
ña ladas á que ascendía la novena parte  de -los iru tos o

productos que se les liabian  considerado en los am illa - 
ram ientos de los cam pos que cu ltivaban  desde el año 
de 1837 h asta  el de 1864, toda vez que la obligación que 
tenían  los que cultivaban terrenos den tro  del térm ino 
ju risd iccional de Farle te  , B oalar y M onteoscuro de pa
gar d icha  novena parte  de fru tos se ha llaba  consignada 
en las e scritu ras de 1685 y 1827, estando condenados á 
su pago por la ejecutoria  del pleito de se ñ o río : que los 
dem andados excepcionaron que si bien la p restación re
clam ada podia haberse satisfecho por los cam pos c u lti
vados en las Sardas a lta  y baja, y si se q uería  en Monte- 
o sc u ro , no era cierto  que se hub iera  pagado n i debiera 
pagarse de los cultivados en el Boalar, porque el p riv i
legio otorgado en 1437 por D. Juan  de Mur ordenaba 
que de dicho térm ino  dispusiera el concejo á su voluntad: 
que por ejecutoria .de la  A udiencia de Zaragoza dp 15 de 
Diciem bre de 1866'se condenó á los dem andados á pagar 
á los dem andantes el noveno dé los frutos de trigo, ceba
da, centeno y avena que hubiesen recolectado en los tér
m inos ju risd iccionales de F arle te  en los citados años, 
estableciendo las bases para  p racticar la  regulación ; y 
que in terpuesto  recurso  de casación, fué desestim ado por 
este Suprem o T rib u n a l en sentencia de 3 de Junio  
de 1867, estableciendo como fundam entos que D. Miguel 
G ilbert, causan te  de los dem andantes, habia  adquirido 
por la e sc ritu ra  de ven ta  de 5 de Junio  de 4469 los lu 
gares de Nuez, Farlete  y Oandasniellos, con sus térm inos, 
m ontes, h u e rta s  y dem ás especificado en d icha escritu ra, 
sin  excepción de parte  a lguna  de su te rrito rio : que aun 
cuando D. Juan  Mur en la  e sc ritu ra  de 4437 otorgase á 
los vecinos de Farle te  el privilegio de no exigirle  p re s
tación a lguna en el térm ino  de B oalar, los dem andados 
no podian invocar ú tilm ente  este privilegio, porque ni se 
hab ia  hecho m ención de él, ni se hab ia  reconocido en la 
expresada escritu ra  de 4469, que era  de donde nacían  y 
derivaban el dom inio ■ y dem ás derechos de los dem an
dantes ; y que la escritu ra  de transacción y concordia 
de 1685, que debía tener cum plim iento, no sólo habia  re
conocido á los vecinos el derecho del Barón á cobrar la 
novena parte  de los fru tos y panes que se cogían en sus 
térm inos y jurisd icción, sino tam bién el dom inio de todas 
las casas, edificios y fundos; é igualm ente él de los m on
tes y pastos, sin exceptuar como exentos de pago la par
tida del Boalar, que constitu ía  parte  de su térm ino: ^

R esultando que desestim ado el in terd icto  que án tes 
de la incoación del p leito  an terio r'p ropusieron  el B arón 
de Mora y  consorte para  que se le s  re stitu y e ra  en la 
posesión que se les hab ia  dado y en que se hallaban  de 
los m ontes enclavados en térm ino  de Fúndete, y de la 
cual habían  sido despojados á v irtu d  de denuncia  del 
guarda del A yuntam ien to  y- condena del Alcalde por te 
ner en ellos sus ganados, en tab laron  en 27 de Diciem bre 
de 1865 la  dem anda objeto de este p le ito , en la que con
signando como hechos los antecedentes y docum entos 
referidos , y por ú ltim o  de ellos la posesión que ppr v ir 
tud  de la ejecu toria  del pleito de señorío se les habia con
ferido de todos los m ontes y térm inos de F a r le te , y que 
tan to  las Sardas alta  y baja como el Boalar y Monteoscu
ro habían  sido y eran pertenecien tes al térm ino ju risd ic 
cional de dicho pueblo ; deduciendo como fundam entos 
legales que en la e sc ritu ra  de ven ta  de la Baronía de 
A lfajariii no se consignaba derecho n i reserva a lguna  en 
iVivm» no loo voolnoa de F a rle te : que los reconocim ientos 
y contratos oturgaUcro -oo+o pud jh r-á ir-iiíeü -■ jq -o v 7  
deberían ser eficaces en juicio aun cuando no estuviesen 
como Jo  estaban consignados en docum entos públicos; y 
que obtenida la declaración de que el señorío de F arle te  
ora territo ria l y solariego, no incorporable á la nación y 
de propiedad particular, no podian m énós do considerarse 
como de la B aronía los m ontes y térm inos del lugar de 
F a rle te , suplicaron que se dejase sin efecto la sen tencia  
recaída en el in terd icto , y se declarase que correspondían 
en posesión y propiedad á los dem andantes los m ontes y 
térm inos que habían  sido objeto del m ism o y demás que 
form aban el térm ino ju risd iccional de Farlete, con todos 
sus a d h e re n te s ; condenando á los dem andados ú que los 
dejasen libres y desem barazados ú disposición de los de
m andantes, restituyéndoseles con todos los fru tos y ren 
tas que hubieraii producido y debido p ro d u c ir, y de que 
no se liabian aprovechado aquellos; im poniéndoseles, no 
solam ente las costas de este litigio, sino las del interdicto, 
y declarando únicam ente  en favor de los de Farlete  el 
derecho de cu ltiv ar los campos que tenían  al t ie m p o d e  

J a  prom ulgación .de las leyes, de señorío , con obligación 
de pagar la novena parte  de. los fru tos que estos campos 
produjeran  , dejando sin  efecto las roturaciones que h u 
biesen practicado desde aquella  techa, y á disposición de 
los dem andantes las yerbas y pastos de todos los campos 
una  vez levantadas las cosech as, ó bien el Juzgado su s
tanciase y determ inase por aquella  parte  ó partes ^ac
ciones y derechos m ás favorables á los dem andantes.

R esu ltando  que el A yuntam ien to  de Farlete  y D. A n
tonio Azara y consortes contestaron á la dem anda solici
tando que se les absolviera de ella en la form a en que 
venia, p ro p u e sta , y excepcionando que la sentencia del 
pleito de señorío no habia podido conceder á los dem an
dantes m ás derechos que los que legítim am ente  tuv ieran  
al tiempo de la  publicación de las leyes sobre la m ateria, 
en cuya época los de la B aronía de A lfajarin  jio eran  tan 
am plios y un iversales como en la dem anda se suponía, 
que en el térm ino  llam ado el Boalar no tenían derecho 
a lg u n o , como lo dem ostraba el privilegio otorgado por 
Juan  de Mur en el año de 1437 á tavor de los vecinos 
c ristianos de F a r le te : que los ganados de la B aronía ja 
m ás habían  entrado en M onteeseuro y M ontcblanco, en 
cuyas partidas siem pre hab ían  d isfrutado los vecinos de 
Fúndetelas le ñ a s , y e rb a s , aguas y los dem ás productos 
de los m ism os: que en las Sardas a ltas sólo en traban  
desde Todos Santos á San A n d rés, y en J a  alta  y ia 
baja desde este dia al 3 de Mayo, sin porjuicio de que los 
ganados de los vecinos en traban  en ám bas todo el ano; y 
que por lo que hacia  á las propiedades p a rticu lares, tier
ras y cam pos de dichos vecinos, siempre las habían  d is
fru tado estos en absolu ta propiedad y dom inio , pagando 
por sí solos sus contribuciones con sólo la obligación de 
pagar á la Baronía el noveno del producto  de a lgunas de
ellas: •

R esultando que practicada prueba por las partes, dicto 
sentencia el Juez de prim era  instanc ia  declarando que 
los m ontes no cultivados que com prendía el térm ino ju 
risd iccional ‘ de F arle te  correspondían en propiedad y 
posesión á los dem andan tes, y en su consecuencia con
denó al A yuntam ien to  de Farle te  y demás dem andados 
á dejarlos libres y á disposición de aquellos, con los fru 
tos y ren tas que habían  debido producir desde la con
testación de la  dem anda; absolviendo á los m ismos en 
cuanto  á lo dem ás que en ella se p ed ia , consignando, 
como fundam ento  respecto á este ú ltim o e x tre m o , que 
en los campos cultivados en los m ontes que com ponían 
la ju risd icc ión  de Farlete  los actuales poseedores de la 
B aronía de A lfajarin  tan  sólo ten ían  derecho al noveno 
de los fru tos ó granos que resultasen de sus respectivas 
co sech as , desprendiéndose así de las escritu ras de t r a n 
sacción c ita d a s :

R esu ltando  que confirm ada esta sentencia  por sus 
m ism os fundam entos por la que en 24 de Junio  de 1869 
dictó la Sala segunda de la A udiencia de Zaragoza, sin 
perjuicio de los d e rech o s , gravám enes ó serv idum bres á 
que v in ieren  afectos, tan to  los térm inos ó m ontes no 
cultivados que se declaraban de la propiedad del Barón 
de Mora y de D. V icente Fernandez de C órdoba , como 
los demás de que se hacia m érito  y com prendía la de
m anda, in te rpusieron  los dem andantes recurso  dG casa
ción en cuanto  á la  segunda p arte  de la sentencia, ó lucra 
la re la tiv a  á los puntos de la dem anda de que so absol
vía á los dem andados, citando al interponerle y después 
en tiem po oportuno en este Suprem o Tribunal como in 
fring idas :

4.° L a observancia 16 Be fule instn im en torum ,  según 
la cual los T ribunales deben estar siem pre y juzgar se
gún lo que resu lta  consignado en l o s  docum entos p ú b li
c o s , y n i en la e scritu ra  de 5 de Junio de i  ib9 ni en la 
de 1685 se hacia d istinción alguna en tre  los m ontes y 
terrenos incu ltos y cu ltivados, sino que todos ellos re 
su ltaban  ser de la propiedad de los recurrentes.

2 0 L a lev 4 ú tít. 4.°, libro 10 de la Novísim a R ecopi- 
lacion, que establece que las obligaciones deben cum plir
se liel v e x a c t a m e n t e , y que en •cualquier m anera que 
aparezca que uno so obliga queda o b ligado , y aquí as 

 ̂ Cortes liabian vendido todos los m ontes y térm inos del

lugar de F arle te  sin  excepción a lguna de parte  del te r
rito rio  á D. Miguel G ilbert, causante-derecho de los re 
cu rre n tes , para que lo tu v iera  todo como bienes propios 
suyos, obligándose las Cortes al saneam iento  y eviccion 
p lenaria; y en la esc ritu ra  de 1685 los vecinos habían re
conocido asim ism o el dominio absoluto de todos los m on
tes en general á favor de los hab ien tes-derecho  de Don 
Miguel G ilb e rt: '

3.° Las leyes 13 y 35 , tít. 11 , P a rtid a  5.a, que tienen  
por objeto dar fuerza á los contra tos, y la  ju risp ru d en c ia  
y doctrina  establecida en diferentes fallos de este T rib u 
nal, en tre  ellos el de 17 de Marzo de 1863, que consigna 
que lo estipulado por las partes en un con tra to  elevado 
á e sc ritu ra  pública debe respetarse y cum plirse como ley 
en la m ateria , siendo nu la  lá sen tencia  que prescinde dé  
ello ó lo altera. L a de 18 de Marzo del m ism o año, que 
resuelve que según los preceptos establecidos en las le
yes 13 y 35, tít. 41, P a rtid a  5.a, y en la l . ?, tít. 4.®, libro 10 
de la Novísim a R ecopilación, pareciendo que alguno se 
quiso obligar á otro por prom isión ó por deuda ó de cual
qu iera  o tra  m anera, está obligado á cum plir lô  que p ro 
m etió , y  no haciéndolo á pagar los daños y m enoscabos; 
y que la sentencia  que no se a justa  á estos principios in 
fringe dichas leyes. La de 30 de D iciem bre de 1864, que 
establece que parada, in te ligencia  de los contratos debe 
estarse á los térm inos en que se hallan  redactados, sin  
oxtenderlos á cosas y casos que no se hayan estipulado 
ex p resam en te ; siendo tam bién con tra ria  la sentencia á  
los considerandos de la de 3 de Junio de 1867, y m uy p a r
ticu larm en te  á los cuatro  prim eros:

4.* E l axiom a de derecho Lite  pendente n ih il innove  - 
tur, y las leyes 13 y 14, tít. 7.°, P a rtid a  3.a, toda vez que 
habiendo hecho los vecinos de Farlete  desde el año 
de 1837, prevalidos del pleito de señorío , descuajes y 
rom pim ientos sin su licencia y co n tra  su voluntad  en el 
m onte cuya propiedad se declaraba pe rten ecerles , m ere
ciendo tales roturaciones una  verdadera expropiación, al 
concederlos á los poseedores actuales se habia privado á  
los recu rren tes de lo que era su y o :

5.° Con referencia á la declaración que contenia la 
sen tencia  de que se en tendiera sin perjuicio de los dere
chos, gravám enes y servidum bres á que viniesen afectos 
los terrenos y m ontes no cu ltivados que se declaraban de 
la Jm opiedad de los recu rren tes, reserva hecha según p a 
recía á favor de F a r le te , habiendo adquirido  D. Miguel 
G ilbert los m ontes y térm inos de dicho pueblo y recono- 
cídolo así los vecinos en 1685, las reales órdenes de 12 do 
Setiem bre de 4834 y 11 de Febrero de 4 836, que teniendo 
por objeto proteger la propiedad establecen que las se r
vidum bres no pueden extenderse á lo que no se haya 
com prendido en los títu lo s de adquisición , y las sen ten 
cias de este Suprem o T ribunal de 17 de Mayo y 26 de 
Noviem bre de 1864, 13 de D iciem bre de 1865 y 14 de 
Abril de 1866:

6.° Las leyes ó reglas de derecho 43, 15 y 17, tít. 3 i, 
P a rtid a  7.a, y la ley 1.a, tít. 14, P a rtid a  3.a, puesto que sin  
que los dem andados hub ieran  siqu iera  intentado probar 
que ios dem andantes les concedieran en 1837 ó con pos
terio ridad  perm iso para hacer descuajes y rom pim ientos 
en los m ontes pertenecientes á estos últim os, se declaraba 
sin em bargo que los no cultivados eran los que correspon
dían en propiedad y posesion al Barón ríe Mora y á Don 
Vinani^ n o c QGr(ioha v no se m andana que se  
dejasen libres y á su disposición los ro turados después 
del año de 4837 ;

Y 7.° La ley 46, tít. 22, P artida  3.a, porque los dem an
dados no lmbián negado á los dem andantes los derechos., 
que legítim am ente tuv ieran  en 4837 al publicarse Ja s  
leyes sobre se ñ o río , ni prom ovido por consiguiente Ja 
cuestión que habia resuelto la sentencia , estableciendo 
entro los m ontes cultivados y los no cu ltivados d istin 
ciones que no habían  sido objeto del pleito en su p rim er 
pe río d o :

V isto , siendo Ponente  el M inistro D. V alentín 
Garralda:

Considerando que el recurso de casación es im pro ■ 
cedente cuando la sentencia ó la parte  de ella que ha  
sido objeto del m ism o está justificada por el resultado 
de los autos, según con repetición lo tiene declarado este 
T ribunal Supremo:

C onsiderando que en la dem anda y extrem o á que se 
refiere el recurso se pedia la declaración de que los ve
cinos de Farlete  dejaran  libres y desem barazados los 
m ontes íntegros, con los frutos producidos y debido pro
ducir, declarando únicam ente en. favor de ellos el derecho 
de cu ltiv ar los campos que tenían al tiem po de la pro
m ulgación de las leyes de señorío, pagando el noveno, 
dejando sin efecto las nuevas ro turaciones, y á disposi
ción de los dem andantes las yerbas y pastos de todos los 
campos u n a  vez levantadas las cosechas; y que si bien 
los dem andantes y dem andados están conform es en que 
aquellos tienen  derecho á cobrar y estos están obligados 
á satisfacer el noveno de los frutos que recolecten en los 
terrenos que la b re n , no existe en autos prueba bastan te  
de la existencia  de ese arreglo para im poner las lim ita 
ciones á que se aspira, por cuya razón la absolución de 
la dem anda en lo demás es procedente y no infringe n in 
guna  de las leyes que al efecto se c itan  como infringidas:

Y considerando que, según tam bién con repetición 
tiene declarado este T ribunal Suprem o, la absolución de 
la dem anda resuelve todos los puntos que han  sido d is
cutidos en el juicio, no puede decirse que no h a  hab ido  
congruencia entre  el fallo y  la dem anda, y por consi
guiente que se haya infring ido  la  ley 46, tít, 22 de la  
P a rtid a  3.a;

Fallados que debemos declarar y declaram os 110 h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto^por D. F é 
lix  Valon, B arón de M ora, y D. V icente Fernandez de 
Córdoba, á quienes condenam os en las costas;_y m an d a
mos que se devuelvan los autos á la A udiencia de Z ara 
goza con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará en Ja 
G a c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=M auricio  G arcía.=José M aría 
C áceres.= L aureano  de A rrieta . — Valentin G a rra ld a .=  
Francisco María de C astilla .= José  María H a ro .=  Joaquín  
Ja um ar.

Publicaeion.-=L eida y publicada fué la an te rio r sen
tencia  por el lim o. Sr. D. V alentin  G a rra ld a , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala p rim era  del m ism o el dia 
de hoy , de que certifico como E scribano de Cámara.

Madrid á 4.* de Marzo de 1870. — Gregorio Camilo 
García. ______

E n la villa de M adrid , á  27 de Mayo de 4870, en los 
au tos pendientes an te  Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era  instanc ia  del distrito  de la A udiencia 
de esta capital y en la Sala tercera por Doña A ntonia 
Fernandez C alzada, Condesa de Marccl de P eñalva, y su 
esposo D. Ignacio González Cieníuegos, Conde del mismo 
títu lo , sobre guarda y crianza de su h ija  legítim a Doña
María Concepción:

R esultando que en 2 de Julio de 486o entablo la Con
desa en el referido Juzgado dem anda ord inaria  con tra  
su marido, exponiendo que en 1855 contrajo m atrim onio  
con el D. Ignacio: que de este m atrim onio nació en 48o7 
la niña María de la Concepción: que en 4864 originó el 
Conde sérios disgustos á su m ujer, por lo cual entablo 
esta la correspondiente dem anda de d ivorcio , que hab ía  
term inado por sentencia ejecutoria declarando el divor
cio perpétuo de ámbos cónyuges por haberse justificado 
la sevicia y adulterios cometidos por el Conde: que inde
pendientem ente de este juicio  se habia  seguido á in s tan 
cia de la Condesa causa crim inal con tra  su esposo y Ma
ría  Suarez por am ancebam iento con escándalo, en la cual 
habia recaído ejecutoria condenando al Conde y su cóm 
plice en las penas que el Código establece; y que la  n iña 
habida en su m atrim onio  habia  estado y estaba en poder 
de su padre el Conde; y ejercitando la acción personal, 
con reserva de su derecho de alim entos y otras obli
gaciones, suplicó se declarase que á la dem andante, 
como cónyuge inocente, correspondía la guarda y crianza 
de su h ija  legítim a, y se condenase al Conde demandado 
á que dejara en poder de aquella la h ija  legítim a que 
hubieron ám bos, llam ada María de la Concepción, sin  
oponer obstáculo a lg u n o , condenándole adem as en las 
costas y gastos: , . , , ,

! R esu ltando  que conferido traslado al dem andado



contestó , op on ién d ose  á la d em a n d a , p id ien do se lo ab 
so lv iese  de la m ism a, im pon ien d o  á la dem andante p e r- 
pétu o s ilen cio  y las c o s ta s : que segu id o  el pleito por sus 
trá m ites , p racticada pru eba por las partes y resueltos 
a lgun os incidentes, a legaron  aquellas de bien probado; y 
al d evo lv er  los autos el dem andado con  escrito de este 
trá m ite , p id ió  por m edio  de un otrosí que Dona A n to - 
ton ia  d eclarara  al tenor de las p osicion es que form ulo , 
que estim ado así, prestó su declaración  la dem andante 
n e g á n d o la s  p os icion es ; y d a d a v is ta  de la • deelai ación  
al dem andado, d evo lv ió  sin escritorios autos:

Resultando que llamados estos a la vista y celebrada 
aquella, dictó sentencia definitiva el Juez de primeia 
instancia declarando que á Doña Antonia Fernandez La - 
zada, como cónyuge inocente, correspondía la gualda y 
crianza do su hija legítima y de dicho Conde Mana de 
la Coneepcion, condenando al propio D. Ignacio a que la 
pusiera y dejara en poder de aquella, y en todas las
costas: .

Resultando que apelada esta sentencia por el Conde, se 
elevaron los autos á la Audiencia, y al devolverlos aquel 
con escrito de agravios expuso por m edio de un otrosí que 
paraprobar legalmente el verdadero m óvil que guió áDoña 
Antonia al interponer su dem anda, y que ella no fiujso 
tener en su compañía á su h ija , y en la imposibilidad 
de presentar una carta relativa á este p u n to , tuvo que 
valerse en primera instancia del testimonio de Doña An 
tonia formulando las posiciones de que ántes se ha he
cho m érito; y negados los hechos por aquella , deseaba 
el Conde esclarecer sobre este punto la verdad: que en 
la previsión de que esto llegase á acontecer y de que pu
diera contarse con medios de prueba de que entonces 
careeia, habia consignado m uy especialmente en el ale
gato de buena prueba la protesta de pedir en segunda 
instancia que el pleito fuese recibido á e lla ; y que m e
diando la circunstancia expresada en el núm. d.e del ar
tículo 869 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, suplicaba 
se recibieran á prueba los au tos:

Resultando que la parte apelada se opuso al recibi
miento á prueba-; y tramitando el incidente, la Sala por 
auto de 22 de Mayo de 1869 declaró no haber lu g a r, con 
las costas, al recibim iento á prueba solicitado por el Con
de en el otrosí de su escrito de agravios; y notificada 
esta providencia en £5 del mismo mes, en 89 se mandó 
que volvieran los autos al Relator para la vista, citadas 
las partes sobre lo princip a l:

Resultando que en el dia 31 se hizo la notificación y 
citación, y en el siguiente dia L° de Junio se presentó 
por la parte del Conde un escrito que lleva la fecha 
del 89 de Mayo, manifestando que le era imposible aquie
tarse con el auto denegatorio del recibim iento á prueba: 
que conform e al art. 878 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, contra este auto sólo cabia interponer en su caso 
el recurso de casación en la forma; y suplicó que se sub
sanase la falta en que se liabia incurrido por denegación 
de prueba, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.Ü49 de 
la  referida ley, y se tuviera por hecha la manifestación 
de que en otro caso protestaba interponer en su dia el 
recurso que señala el citado art. 878.

Resultando que se hubo por hecha esta manifesta
ción; y celebrada la vista, la Sala pronunció sentencia 
en 88 de Octubre confirmando la apelada con las costas 
de la segunda instancia:

Resultando que el Conde interpuso recurso de casa
ción en el fondo y en la form a, fundándole, en cuanto . 
al últim o concepto, en la causa 4 a del art. 1.013 de la ley 
de Enjuiciam iento civil por haberse negado al recibi
miento á prueba en la segunda instancia:

Resultando que la Sala sentenciadora, por auto de 87 
de Noviem bre, declaró no haber lugar á la admisión del 
recurso de casación en la forma interpuesto por el Con
de, y adm ltió'el interpuesto en el fondo; y habiendo ape
lado aquel de la denegación, se han elevado los autos á 
este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel A lm o- 
naeí y Mora:

Considerando que coptra el auto denegatorio de prue
ba en la segunda instancia sólo procede el recurso de ca
sación en su caso y lugar , según el art. 878 de la ley de 
Enjuiciam iento c iv il, y que para admitirle es requisito 
indispensable el que se haya pedido en la instancia m is
ma la subsanacion de aquel defecto com o está prevenido 
en el art. d.049 de la expresada ley :

Considerando que notificado el 86 de Mayo el auto de 
l a . Sala de 88 del mismo mes, la parte de D. Ignacio 
González Cienfuegos solicitó en d.° de Junio siguiente 
se subsanara el defecto en él com etido de haberse dene
gado la prueba; añadiendo para en otro caso la protesta 
de .interponer el recurso que señala el citado art. 878, con 
lo  cual le dejó preparado:
 ^~^aot-an(J.Q  cine ni;on Ruciad a x 'o ’b 1" referida
sentencia definitiva, llego el caso de deber admitirse ei 
recurso de casación interpuesto en la forma;

Fallamos que debemos revocar y revocamos en la 
parte apelada el auto que en 87 de Noviembre último 
dictó la Sala tercera ele la Audiencia de este territorio: 
admitimos el recurso de casación que, fundado en la cau
sa 4 a del art. 1.013 de la ley de Enjuiciam iento civil, se 
ha interpuesto en estos autos; y mandamos que se pro
ceda á la sustanciacion del m ism o, constituido que sea 
por el recurrente el depósito de 8.000 rs. dentro del tér
m ino de 10 dias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  de  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legisla
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.==Pascual B ayarri.=  
Manuel León. =  Miguel Zorrilla. = F ra n c is co  P u g et .=  
Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio Valdés.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Manuel Alm onací y Mora, M i
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremuo de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 87 de Mayo de 1870. =  R ogelio  González 
Montes.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de exámen de la cuenta adicional 
del ramo de Cruzada de la diócesis de Plasencia, corres
pondiente á la del año de 1861, rendida por D. Teodoro 
V illanueva, Adm inistrador económ ico de la misma dió
cesis; siendo Ministro Ponente D. José Fariñas:

Visto los reparos puestos en esta cuenta por la Or
denación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, así com o los producidos por este Tribunal en 
reclam ación del reintegro al Tesoro de 68 escudos 160 
m ilésim as, cuyas cartas de pago en justificación de 
dicha entrega no ha remitido el cuentadante por no haber 
dado cum plim iento á aquel m andato:

Visto que dicha reclam ación está fundada en que el 
referido funcionario se dató por duplicado por el 6 
por 100 de administración y recaudación de la venta de. 
los sumarios de Cruzada de 7 escudos 695 milésimas; 
que además no hizo entrega de los 50 escudos ICO m ilé
simas que tenia recaudados al cesar en la Adm inistra- 
cian por cuenta de los débitos de los pueblos correspon
dientes á esa misma época :

Visto las contestaciones dadas por el interesado re
conociendo dicho d éb ito ; pero manifestando al mismo 
tiempo que esperaba conocer el resultado de la liquida
ción que debia producir la presentación y exámen de la 
cuenta adicional á la del clero de aquella diócesis de 1855 
respecto á la incautación de los bienes devueltos y de las 
rentas que le fueron imputadas indebidamente según el 
cuentadante , y de cuya liquidación suponia podían re
sultar algunos saldos á su favor que compensasen las su
mas que se'le reclaman por el ramo de Cruzada:

Visto con este motivo la real orden de 5 de Julio 
de 1868 estableciendo las bases y forma en que debían 
hacerse los Adm inistradores diocesanos los cargos de las 
rentas que se les tenían imputadas hasta 1/  de Mayo 
de 1855 por los bienes devueltos por el Concordato, y 
las datas de esas mismas rentas imputadas indebidam en
te; pero obligándoles al m ism o tiempo á justificar esas 
bajas con los docum entos y datos que previene también 
aquella real disposición , cuyas operaciones de cargo y 
descargo debían tener lugar en la cuenta adicional del 
segundo semestre del referido año de 1868; disponiéndo
se asimismo que si después de cubiertas las atenciones 
del presupuesto eclesiástico hasta.fines de 1855 resultare 
algún sobrante, debia ingresar en el Tesoro:

Visto que no existe en este Tribunal la referida cuen
ta adicional que debió rendir D. Teodoro Villanueva ó 
sus fiadores á pesar de los años que han trascurrido 
desde el 5 de Julio de 1868 en que se expidió la real or
den que dispuso la presentación de la referida cuenta, y 
en la que debia aparecer justificada la aplicación do las 
cantidades que tenia percibidas por cuenta de dichos 
bienes hasta linos do 1855, así com o Jas datas en que 
pueda fundarse y admitirse las bajas por imputaciones 
indebidas, ó la aplicación de algunos otros valores que 
disminuyesen la responsabilidad que tiene contraida con 
el t esoro por los crecidos fondos que debe al m ism o : 

'risl,° ^  fundamentos de la real orden de 88 de 
Marzo de 1867, por la que se dispuso pagase al Estado 
V illanueva aquellos descubiertos, tanto del ramo de Cru
zada com o de culto y clero:

Considerando que ninguna conexión ó enlace existe 
entre las cuentas de la gracia- de Cruzada con las de 
culto y clero; y que aun cuando D. Teodoro Villanueva ó 
sus fiadores, por la época de la Administración diocesa
na que terminó en el año de 1855, hubiesen presentado 
la adicional mandada rendir en la forma indicada á ios

Administradores del clero en el segundo semestre 
de 1868, y resultase algún saldo á su favor, este tenia 
que aplicarse indudablemente á enjugar las responsabi
lidades y débitos contraidos por el referido funcionario 
en la época en que fué Administrador diocesano , y que 
todavía aparecen sin reintegrar:

Considerando que el ramo de Cruzada también se rige 
por instrucciones especiales, constituyendo una de las 
rentas del Tesoro, y que los 58 escudos 160 milésimas 
que dejó de satisfacer el mismo D. ieod oro  Villanueva 
por el referido concepto ninguna analogía guardan con 
las cuestiones de la incautación de los bienes del clero, 
y por lo tanto debieron entregarse á la Hacienda pública 
al mes de su recaudación con arreglo á instrucción, 
cuyo resultado no ha sido posible conseguir á pesar de 
los reparos y reiteradas amonestaciones que se le han 
dirigido [

Considerando que por efecto de ese y otros hechos 
la Ordenación-- de Pagos Mió. conocim iento al Ministerio 
de Gracia y Justicia de la situación excepcional en que 
se hallaba el Adm inistrador de. P la sen cia , y J  cuyas 

. resultas fué separado por el Prelado de la Adm inistra
ción  económ ica, y sé expidió la real órden de 88 de Mar
zo de ¿867 pára que se persiguiesen ejecutivamente d i- 
ciio£ déb itos ; ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 58 escudos 160 milésimas contra D. T eo
doro V illanueva, Adm inistrador económ ico de la d ióce
sis de Plasencia en la época de estas cuentas, condenán
dole al reintegro de la mencionada suma, con más la del 
6 por 100 de interés, con arreglo á las prescripciones 
del art. 15 de la ley general de C ontabilidad, quedando 
en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación , que se pa
sará al Ministro togado de esta Sala para los efectos pre
venidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; y publíquese en 
la G a c e t a . d e  M a d r i d , y pase después el expediente á la 
sección.

Así ío acordamos y firmamos en Madrid á 7 de Abril 
de 1870.==Manuel de M oradillo.=José Fariñas. =  Juan 
A lonso Colmenares.

Publicación.— Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el E xcm o. Sr. D. Manuel de M oradillo , Ministro del 
T ribu n al, hallándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fe ch a ; y acordó que se 
tenga com o resolución final, se una copia ai expediente 
de la cuenta, y se notifique á las partes en la forma esta
blecida, de que certifico com o Secretario de la misma.

Madrid á 81 de Abril de 1870.=V icente de Sanahuja.

Ministerio de Ultramar.
BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

Estado de las cuentas del mismo en  38 de Febrero de 1869.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

477 Casa del Banco: su valor a c tu a l.. . 49.849*99
478 Menaje: su valor en la actualidad.. 3.204*74
480 Préstamos sobre alhajas: nueve pa

garés en cartera................................ 40.084
481 Idem sobre fincas: por 9 escrituras. 29.884
483 Idem sobre buques : por cinco id . . 44.700
483 Junta de Obras públicas: resto de

su débito.............................................. 4.506*06
484 Sres. Zulueta y  com pañía, de L on 

dres: deben libs. csts. 104*44*10.. 460*78
485 Gastos de p le itos : por costas paga

das ....................................................... 114*20
486 D. José de A guirre: resto de su dé

bito......................................................... 4.844*01
333 Gastos desde el i.° de Noviembre de

4869......................................... ............. 3.931*05
345 Tesoro: existencia en m etálico y

billetes.................................................. 4.250.097*36
346 Pagarés descontados: 463 pagarés

en cartera............................................. 4.014.791*23

Total. . . .................

CUENTAS ACREEDORAS.

2.410.431*14

488 C apital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200 .............................. 600.000

489 Fondo de reserva: el 40 por 400 del
capital. . ............................................ 60.000

495 Dividendos atrasados: pendientes
del 28.° al 30.° d iv idendo.............. 4.189*39

- i - un nv¿xa i qn es: resto
por pagar............................................. 4*86

499 31.ü dividendo: pendientes del m is
m o..........., ........................................ .... 513*60

238 32.° dividendo: pendientes del ac
tual dividendo.................... ............... 580*80

231 Depósitos : 96 con ................................. 62.675*77
338 Billetes en caja: 41.290, su v a lo r .. . 288.210
239 Idem cn circulación: 5.610, su valor. 311.790
243 Cuentas corrientes: 141 con ............. 4.054.794*59
243 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 1.° de Noviem bre de 4869. 30.640*53

Total....................... 2.410.431*44

Manfla 28 de Febrero de 4870.=E1 Tenedor de libros,
José de B arrios.=V .° B .°=E 1 Director de tu rn o , Tomás
W . y Castro.

A N U N C I O S  OFICÍALES.
Dirección general del Registro dé la Propiedad 

y del Notariado.
Habiendo quedado vacante por traslación del que lo 

desempeñaba el Registro de la Propiedad do R ute, de 
cuarta clase , con fianza de 550 escudos, en el territorio 
de la Audiencia de Sevilla , se hace saber á los que as
piren áél, por considerarse con la aptitud necesaria para 
obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes al ele la 
publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia eleven sus solicitudes documentadas á este Mi
nisterio por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 87 de Mayo de 1870 .= = : E l Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante el Registro de la Propie
dad de V illa rea l, de cuarta clase , con fianza de 450 es
cudos, en el territorio de la A udiencia de Valencia , £e 
hace saber á los que aspiren áéJ, por considerarse con la 
aptitud necesaria para obtenerlo , que dentro de los 30 
dias siguientes á la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia eleven sus solicitudes do
cumentadas á este Ministerio por conducto del Regente 
de dicha Audiencia.

Madrid 87 de Mayo de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la co
lección de libros núm. 76 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucion primaria 
que dirige en Utiel (Valencia) D. Estéban García, com o 
prueba del aprecio con que la D irección ha visto los de
seos manifestados por su digno Municipio para la insta
lación de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 81 de A bril de 1870. =  El Director general, 
Manuel Mcrelo.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario, en carteles, por D. Toribio García. Diez y 

siete hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1869.
Manual de los niños, por el mism o. Un cuaderno 

en 8.° Madrid , 1869.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

cuaderno en 8.° Búrgos, 1868.
El carril de la lectura, por D. Joaquín M ontoy y E s

cuela Dos cuadernos en 8.° Barcelona, -1868.
Novísimo método racional de lectura , por D. Felipe 

S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4861.

Método láciJ. y breve para enseñar á leer correcta
mente, por 1). Manuel Mesegucr y Goncll. Tercera edición. 
Un cuadcrno en 8.° Castellón, 4869.

Consejos a la infancia, por I). Rogino Cruz Comenda
dor. Segunda edición. Un cuaderno en 8." Toledo, 1869.

El Director de la juventud. Método razonado para en
señar ;'l leer, por I). Tomás Ballestee de Belm onte. Sexta 
edición. Un vol. en 8.° Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana , por el P . Ripalda. 
Un cuaderno en 18.°, cartón. Madrid, 1856.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del 
P. Ripalda, y de Historia sagrada, del Abad Fleuri. Un 
volúrnen en 8.° Madrid, 4 865.

Libro do la infancia cristiana, por la Condesa Flavig- 
iii, traducción de las señoritas llerrasti y Antillon. Un 
volúrnen en 8.° Madrid, 4866.

Compendio de Historia sagrada, por D. Julián de Vega 
y Areta. Un vol.-en 8.° Búrgos, 1867.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por Don

Fernando Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cua
derno en 8.° Valencia, 1869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri 
Vázquez y Vázquez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.

El tesoro de los niños, por D. Enrique Ataide y P or- 
tuyal. Cuarta edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1851.

El A m igo de los niños, por Sabatier, traducción de 
Escoiquiz. Un vol. en 8.g Madrid, 1865.

D. Juanito,porParravicm i, traducción de Iriarte. Un 
volúrnen en 8.° Madrid, 1869.

El buen Fridolin y el picaro T ie r ry , por Sclimid, 
traducción de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edi
ción. Un vol. en 8.°, cartón. Valencia, 1865.

La educación primaria com o sólida base de la ins
trucción superior y el bienestar de los pueblos. Discurso 
por D. Pedro A lcántara Lletget. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1866.

La voz de instrucción primaria, por D. Salustiano 
Francisco López Cabildo. Un cuaderno en 4 ° Soria, 1860.

Legislación vigente sobre instr^cci¿fíi prim aria , por 
D. Dom ingo Fernandez Arrea. Un ¿u§ífí?pno en 4.° Ma
drid, 1868.

La Maestra. Guia de educación jiráhHha para las Pro
fesoras y madres de fam ilia, por £)., Mariano Sánchez 
Peaña. Segunda edición. Un vol é^ÍLfJJfj&drid, 1868.

Él Maestro de escüéla ó el chnhizM or del mundo, 
novela por D. Domingo Erosa y  Fontan. Un vol. en 4.° 
Santiago, 1865.

Plan para enseñar á los sordo-m udos el idiom a espa
ñol, por D. Tiburcio Hernandevz. Un vol. en 4.° Ma
d rid , 1815.

Memoria sobre la educación y establecimiento de sor- 
do-m udos y  de ciegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno 
en 8." Madrid, 1857.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Beni
to Aguirre. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1848,

Catecismo constitucional, por D. Gregorio Barragan. 
Un cuaderno en 18.g Valladolid, 1870.

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de 
Benjumea. Un cuaderno en 8.u Madrid, 1865.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un 
volúrnen en 8.°, cartón. Albacete, 1869.

Diálogo político, por Arm engol de Sala. Un vol. en 8.° 
Sevilla, 1868.

¡Los españoles no tenemos patria! por Santiago E z - 
querra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Coneep
cion Arenal. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1866.

Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición  
estereotipia. Un vol. en 8 .° Madrid, 1861.

Noticios biográficas y bibliográficas del Abate H er- 
vás, por D. Ferm in Caballero. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1868.

Las cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la 
política de los je su ita s , traducción de D. Francisco de 
Paula Montejo. Un vol. en 8.° Madrid, 1846.

Los fueros de la unión, drama, por D. Jerónimo Borao, 
Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1864.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un v o -  
lúmen en 8.° Madrid. 1864.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol li
men en 8.° Madrid, 1868.

Las noches de invierno, por F. de Pizcueta. Un vo lú - 
men en 8.° Valencia, 1866.

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. 
Yago. Un vol. en 8.° Valencia, 1867.

La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Ben
jum ea. Un cuaderno en 8.° Londres, 1861.

Colección de muestras, por D. José María Gaviria. Un 
cuaderno en 16.° apaisado. Bilbao, 1865.

Método de escritura usual para la enseñanza de los 
ciegos, por D. Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4 o Ma
drid, 1869.

Principios de Gramática razonada, por D. José Mana 
Flórez. Dos vols. en 8.° Madrid, 1860.

Programa de Gramática castellana, por D. T iburcio 
Martínez Aleson. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 1866.

Elem entos de Gramática castellana, por D. Bartolo
mé Tortés y Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Castellón, 1867.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio de Ja Gra
mática de la lengua castellana, por D. Bernabé Sanz. 
Un cuaderno en 8.° Soria, 1866.

Instrucciones dirigidas á facilitar el análisis de la 
analogía, por D. Manuel de Mesegucr y Gonell. Segunda 
edición. Un vol. en 8.° Castellón, 4869.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por Don 
t u iíU o o ^ u io . r n .o u ftao».,n nn i® Valladolid, 1854.

Gramática española, por D. J. M. Llera, un vui. un o.° 
Madrid, 4 85$.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academ ia Española. Cuarta edición. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 4 859.

Prontuario de Ortografía, por id. Décim aterccra edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

El Consultor ortográfico, por D. R cgino Cruz Com en
dador. Un cuaderno en 8.° Toledo, 4 868.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y 
Escuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4868.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un volú - 
men en 8.° M adrid ,-1847.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. 
Tres vols. en 46 Tom os 2 .°, 3.* y 5.° Madrid, 1849-51.

El siglo de oro y grandeza mejicana, por D. Bernardo 
Valbuena. Edición de la Academia. Un vol. en 8 .°, pasta. 
Madrid, 1821.

La Araucana, de Ercilla. E dición de id. Dos volúm e
nes en 8.° Madrid, 1866.

Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. E dición  de 
idem. Un vol. en 8.° Madrid, 4867.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 4.* Madrid, 1846.
Fábulas de D. Tomás Iriarte ilustradas y anotadas 

por D. Juan Miró. Un vol. en 4.° Cádiz, 1863.
Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos tom os 

en 4.° Madrid, 1845.
Estudios críticos sobre literatura, política y costu m 

bres de nuestros dias, por D. Juan Malera. Dos vols. en 8.° 
Madrid, -1864

Compendio de Filosofía moral, por D. Manuel Caba
llero. Un vol. en 8.° Salamanca, 1846.

La lengua de los Trovadores, por D. Pedro Vignau y 
Ballester. Cn vol. en 4.° Madrid, 1865.

Elem entos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1855.

Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. 
Segunda edición. Un vol. en 4.° A licante, 1866.

Récueil litéraire, ó prosa y verso para el estudio de 
la lengua francesa, por el mismo. Segunda edición. Un 
volúrnen en 8.° Alicante, 1869.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, 
por D. Enrique Lem ming. Un cuaderno en 4.° autogra- 
ñado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1856.

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Ve
lasco. Un cuaderno en 8." Salamanca, 1853.

Elem entos de A ritm ética , por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.°, cartón. Castellón, 1868.

Compendio de Aritmética, por D. J. M. Gaviria. Cuar
ta edición. Un cuaderno cn 8.° B ilbao, 1867.

Tratado do Aritm ética parauso de los niños, por Don 
Manuel Rniiz Rom ero. Sétima edición. Un vol. en 8.’ 
Jaén, 1865.

Tratado de Aritm ética al alcance de los niños , por 
D. Rafael Tapia y Bindy. Tercera edición. Un vol. en 8 .° 
S ev illa , 1867.

La Aritmética explicada á los niños., por D. Manuel 
María Barbery. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

Programa de A ritm ética, por D. A cisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Aritmética para, los ¡niños , por el mismo. Un v o lú - 
men en 8.° M adrid, 1869.

Exposición del sistema m étrico -d ecim a l, por Don 
Francisco Rom ero y Rom ero. Un cuaderno en 8.° Sevi
lla , 1868.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales á 
las m étrico-dccim ales, por D. Juan María de Soto. Un 
cuaderno en 4.° Valencia, 1867.

Cartilla m étrico-decim al, por D. A ntonio Gordillo. 
Un vol. en 8.° Madrid, 1867.

Elementos de Aritm ética teórico -p ráctica , por Don 
Miguel Villarroya y D. Pedro P. Vicente. Segunda e d i
ción. Un vol. en 8.° Teruel, 1858.

Tratado de Aritmética m en ta l, por D. T iburcio Mar
tínez Aleson. Un cuaderno en 8.° V alladolid, 1853.

Curso de Aritm ética, por D. R ogerio Mobona. Un vo 
lumen crq8.° Zaragoza, 4 845:

Aritmética para la enseñanza primaria elemental y 
superior, por D. Vicente Rubio y Diaz. Segunda edición. 
Un cuaderno en 8.° C ád iz , 1869.

Aritmética explicada, por D. Dom ingo Clemente. Un 
volúrnen en 8.° Madrid, 1869.

Aritmética elemental ampliada y sup erior, por Don 
Antonio^Fernandez Gutiérrez. Un vol. en 4.° Sevilla, 1869.

Lecciones de Aritm ética, por D. Am brosio Moya. Un 
vol limen cn 4.° Madrid , 1867.

Programa de Geom etría, por D. A cisclo F. Vallin y 
Bustillo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Tratado de dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz R om e
ro. Un vol. en 4.° Jaén, 1861.

Compendio de Geografía, por D. A ntonio Arias y E li— 
ces. Un cuaderno cn 8.° Madrid, 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. V icente 
Boix. Quinta edición. Un vol. en 8.°, tela. Valencia, 1869.

Lecciones de Geografía física, política y astronómica, 
por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en 8.° Te
ruel, 1865.

Descripción histórica y geográfica de España y P o r 
tugal. Un cuaderno en 12.° Madrid, 1854.

Reseña geográíico-estadística de España, por D. Fer
min Caballero. Un vol. en 4.° Madrid, 1868.

Descripción del Im perio de Marruecos, por A lcrm on  
y Dorreguiz. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1859.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un v o lú - 
men en 4.° Madrid, 1858.

Elem entos de Historia un iversal, por D. José María 
Flórez. Un vol. en 8.ü Madrid, 1861.

Historia universal, arreglada por el mismo. Un v o -  
lúmen en 8.° Madrid, 1858. _ <

Programa de Historia de España, por D. V icente B oix. 
Un vol. erí 8/, tela. Valencia, 1867; ' . ,

Com prom iso de C aspc,  ñor D. Florencio Janér. JJn vo 
lumen en 4.° ÍÍadjñd,.T$5$. ,
" Juicio critico del feudalism o en España, por JD, A n -  
jfónio de la És.cpsura. Un yol. en 4 f  Madrid, 48f>p.

Cartas á Lprd H 0IÍ9M  ápbre los siiéfeos políticos de 
España en lá segunda época conéti.tuciónal ,'•#$* D. Ma
nuel José Quintana. Segunda edición. Un vol. en 8.* Ma
drid, 1853.

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de 
D. Angel María Terradillos. Un vol. en 4.° M adrid, 1869.

Programa de un curso de Física y Quím ica, por Don 
M. Ramos. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1863.

Nuevo sistema fundado en las leyes naturales del 
m undo material para explicar el calor, la luz, la electri
cidad y el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1870.

Manual del magnetizador práctico, por Regazzoni, 
traducción de A lverico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
drid, 1869.

Explicación general de los fenóm enos físicos. D iscur
so por D. Ildefonso Sierra y Orates. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 1869.

Nociones generales de Historia natural, por D. Ja
cinto José Montells. Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1857.

Lecciones de Historia natural, por D. José María Pas
cual. Un cuaderno en 8 .°, cartón. Lérida, 1869.

Am pliación de la Botánica, por D. Miguel Colm eiro. 
Un cuaderno en 8.° Sevilla, 1847.

De la organización que conviene dar á la enseñanza 
de las Ciencias cosm ológicas, por D. Juan Vilanova y 
Fiera. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

Memprias de la Academ ia de Ciencias exa cta s , físicas 
y naturales de Madrid. Tom o 6.° Un vol. en 4.° Ma
drid, 1868.

Resúm en de las actas de la Academ ia de Ciencias 
exactas, físicas y  naturales de Madrid en el año acadé
m ico de 1861 á -1868, por D. Antonio Aguilar y Vela. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1863.

Estudios sobre el desarrollo de la Agricultura, por X . 
Un cuaderno en 4.°

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agríco
la, por D. V icente Lassala y Palomares. Un cuaderno 
en 4 ° Madrid, 1863. , , ‘

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza 
y prosperidad agrícola con la concesión del -privilegio 
exclusivo de em itir obligaciones hipotecarias á una So
ciedad anón im a, por la Sociedad E conóm ica Matritense. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1864.

Fom ento de la población rural de España, por Don 
Fermin Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1863.

Recopilación de todas las'm edidas agrarias que hay 
en España, por D. Ram ón Juan y Seva. Un vol. en 8.° 
Madrid, 1863.

Consultor de labradores y  propietarios, por J. S. y F. 
Tercera edición. Un vol. en 8.° Lérida 1867.

Estudios sobre las uvas , por Le C anu , traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el mism o, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1863.

Memoria sobre la enfermedad de la vid. por D. Jacin
to Montells y Nadal. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1853.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.

La industria en España y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. M adrid, 1867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por 
D. Miguel Castells. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1863.

Memoria sobre la cuestión aurífera , por la Sociedad 
Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Tratado del arte de hilar las sedas según el método 
do m  Vaup»Qnn. por D. José Lapayese. Un vol. en 4.° 
Madrid , 1754.

Tratado sobre la fabricación de medias de seda lina, 
por D. Luis Fernandez. Un vol. en 4.° Valencia, 1786.

Informe sobre la ocupación , colonización  y franqui
cias de 65 posesiones españolas en A frica  y Ultramar, por 
la Sociedad Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4,° 
M adrid, 1858.

Manual de Teneduría de libros , por D. Em ilio Gallur 
y Sala. Un vol. en 4.° A lican te , 1863.

Puerto del Grao. Folleto escrito por acuerdo de la 
Diputación provincial de V alencia , y  publicado con la 
debida autorización. Un cuaderno en 4.u V a len cia , 1868.

Influencia de la gim nástica en el desarrollo y  v igor 
de la organización del hombre en sus primeras edades, 
por D. Miguel Vinaja y Caballero. Un cuaderno en 4.° 
Madrid , 1860.

Preliminares clínicos , ó introducción á la práctica de 
la M edicina, por D. F élix  Janer. Un vol. en 8.° Barce
lona , 1835.

Instrucción popular sobre las medidas para preser
varse del cólera-m orbo asiá tico , por el mismo. Un cua
derno en 8.° Barcelona, 1834.

Tratado del tifo, por el Dr. Hildenbrand, traducción 
del anterior. Un vol. en 8.° B arce lon a , 1836.

E xposición  sobre la teoría del so lfe o , por D. Pedro 
Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en 4.° T eru el, 1861.

Memoria sobre el arte antiguo de los g rieg os , por Don 
Jerónimo Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 1869.

Manual de Econom ía política, por D. Joaquín Reche. 
Un vol. en 8 .° Madrid, 1853.

Estudios sóbrela  crisis económ ica, por D. Luis María 
Pastor. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1866.

Protección y com u n ism o, por F ederico Bastiat. Un 
cuaderno en 8.° Madrid, 1857.

¡¡Maldito dinero!! por el mism o. Un cuaderno en 8.° 
«Madrid, 1857.

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad E co 
nóm ica Matritense reivindicando los derechos de las de
más del reino para discutir y representar sobre cues
tiones económ ico-políticas. Ün cuaderno en 4.° Ma
drid, 1865.

Inform e acerca de la reform a de las leyes de in qu ili
nato, por la Sociedad Económ ica Matritense. Un cuader
no cn 4.° Madrid, 1863.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económ ica Matritense en 19 de Marzo de 1861. 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 1861.

Resúm en de las acciones virtuosas premiadas por la 
Sociedad Económ ica Matritense en 13 de Marzo de 1865. 
Un vol. en 4.° Madrid, 1865.

Estudio com parado de los efectos civiles del matri
m onio en las diversas provincias de España, por D. R i
cardo Sepúlveda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en 
los Códigos y aplicar en su caso la pena capital, por Don 
Agustin Silvela. Un vol. en 8.° Madrid, 1835.

Compendio com pleto y práctico del impuesto sobre 
traslaciones de dom inio, conocido por derecho de h ipo
tecas. Un vol. en 8.° Madrid, 1867.

.Tratado de las contribuciones directas de España, por 
D. Pió Agustin Carrasco. Un vol. en 4.° Madrid , 1867.

T o ta l: 155 obras con 160 vols. y  31 hojas.
Madrid 31 de Abril de 1870 .=  El Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Obras públicas , 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden de 5 de Octubre 
de 1864, esta D irección general ha señalado el dia 3 del 
próxim o mes de Julio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 13 
de la carretera de primer órden de A lcolea del Pinar á 
Tarragona, com prendido entre el Peiron de Oriente y 
183 metros pasado el cam ino viejo de Cabra, cuyo pre
supuesto asciende á 103.368 escudos 60 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1853, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Te
ruel ante el Gobernador de la provincia; hallándose cn 
árnbos puntos de manifiesto, para conocim iento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán cn pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.100 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien*cn efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 110 lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in stru cción ; siendo la primera mejora 
por lo m énos de 50 escud os, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 35 es
cudos.

Madrid 31 de Mayo de 4 8 7 0 .=  E l D irector general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecin o d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 34 de Mayo últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica  subasta de las obras del trozo 43 de la carretera de 
prim er órden de A lcolea  del Pinar á Tarragona, com
prendido entre el Peiron de Oriente y  483 metros pasado 
el cam ino viejo de Cabra, se com prom ete á tomar á su 
cargo la construcción  de las m ism a s , con estricta su
jeción  á los expresados requisitos y  condiciones, por la 
cantidad d e .........

‘(A quí la proposición que se haga , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qué será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la cantidad en escudos y  milésimas, 
Isérita  en letra , por la que se com prom ete el proponente 
á la ejecución  de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El 3 de Junio próxim o empezará el señalamiento que 

ha de preceder al pago de los depósitos convertidos en 
nuevos resguardos hasta 31 de Diciem bre de 1869, ga
rantidos con bonos del Tesoro que han sido amortizados 
y cuyo capital no exceda de 600 escudos. Desde el dia 
anterior se facilitarán gratis las oportunas carpetas en 
la portería m ayor de este establecim iento. Con arreglo á 
la órden de S. A., fecha 30 de Enero del corriente año, 
también están com prendidas en la am ortización las im 
posiciones necesarias en m etálico hasta la referida can
tidad inclusive , si bien se requiere para su abono que 
por las Autoridades respectivas sean declaradas libres 
del com prom iso á que se hallen afectas. Las formalida
des que en este caso deben observarse están prescritas 
en los anuncios que con relación á las de 400 escudos 
publicó esta D irección en los periódicos oficiales el 33 
y 34 de Abril último. Los Jefes de las Adm inistraciones 
económ icas, sin otro aviso, se servirán disponer la in 
mediata inserción del presente anuncio en los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias.

Madrid 30 de Mayo de 4870.=E1 D irector general, 
Camilo Labrador.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Caja.
R E C T I F I C A C I O N .

El dia 3 de Junio próxim o se pagará por .esta Caja la 
nóm ina de M onte-pio militar, tercera clase, en vez de la 
de segunda, para la cual está señalado el 7, y  que por 
equivocación se anunció para ámbos dias.

Madrid 30 de Mayo de 4870.=E1 Jefe de Caja, Ma
nuel de la Escalera.

Sección y Gabinete ce n tra l  de Correos.
Cartas detenidas p or falta de franqueo en  29 de Mayo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

874. Aurelia Suárez.............................. Segovia.
875 A ntonio M egías........................... Sevilla.
876 Am alia Balaguer......................... Orihuela.
877 Cárlos Fernandez......................... Escorial.
878 Casimiro Rodríguez.................... Toledo.
879 Carmen Crespí.............................. Palma de Ma

llorca.
880 E m ilio Maestre............................. Elda.
881 Elena N ........................... ................ Alcázar.
882 Gabriela A b a sca l.......................... Algeciras
883 José María del M oral................... Castillo de Lo- 

cubin.
884 Josefa, 0. de S a n ch o .................... Cádiz.
883 José María G utiérrez.................. Santa Fé.
886 Juan Marin T orre........................ Granada.
887 José A rn e d o ................................... Al pera.
888 Luis García..................................... Zaragoza.
889 Luisa M. de N avarro................... Toledo.
890 Manuel G onzález......................... Valparaíso.
891 Manuel V illaverde....................... Caspe.
892 Mariano M arcoartú...................... Avila.
893 Pedro A b a d e s . . ........................... Baza.
894 Valladolid.
893 Susana Fregent............................. Habana.
896 Salvador E strucli........................ Valencia.
897 Saturio L orente ............................ Argés.
898 Vicente R ic o .................................. Melgar.
899 Vicente M artínez......................... Coruña.

Madrid 30 de Mayo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla,

Diputación provincial de Avila.
Esta corporación en sesión de ayer acordó enajenar 

en pública subasta, que tendrá efecto en su sala de se
siones el dia 34 de Junio próxim o, á las doce de la ma
ñana , la casjlla de peones cam ineros situada entre la 
legua 44 y 45 de la carretera provincial del parador del 
Sol á Avila, por la cantidad de 403 escudos 539 milési
mas en que ha sido valorada, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo expresado.

L o que se anuncia al público por medio del presente 
á los efectos oportunos.

A vila  35 de Mayo de 4S70.=E1 G obernador, Presi
dente, Francisco Moreu y Sánchez. A — 345

Ayuntamiento constitucional de Al aguilla.
Ignorándose el paradero del mozo Juan Manuel Z o - 

meño Villaescusa, natural de este pueblo, com o igual
mente el de su padre Matías, cuyo m ozo ha sido sorteado 
para el reemplazo del presente año, se le cita por medio 
del presente para que el dia 47 de los corrientes, á las. 
siete de la mañana, com parezca en la Casa de Ayunta
m iento al acto de llamamiento y declaración de soldados 
que tendrá lugar dicho dia, en razón á no poder tener 
efecto el dia 4o, com o está mandado, por falta de Facul
tativo que practique los reconocim ientos.

Aliaguilla 9 de Mayo de 4870.=E1 A lca ld e , José de 
F uentes.=E 1 Secretario , José Noguerol. A — 486

Administración económica de la provincia 
de Jaén.

E l dia 35 de Junio próxim o, á las doce de su mañana, 
en el despacho del Sr. Jefe económ ico de la provincia y 
ante el m ism o, con asistencia del Jefe de Intervención, 
Com isionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
y  Oficial letrado de la A dm inistración , se celebrará la 
subasta para la im presión del Boletin  oficial de Ventas 
de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia 
por los meses de i.° de Julio de 4870 á fin de Junio 
de 4871.

Lps que pretendan interesarse en su licitación pueden 
dirigir á esta A dm inistración sus proposiciones en plie
gos cerrados, extendidos con arreglo al modelo y pliego 
de condiciones inserto en el Boletín  oficial de esta pro
v in cia , núm. 363, del sábado 3 3 del corriente; no admi
tiéndose postura que exceda de 30 milésimas de escudo 
el pliego de im presión.

Jaén 35 de Mayo de 4870.=R am on  Serrano. J—19

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Vicente Q uiroga, Escribano de número en la ciu

dad de Santiago.
Hago notorio que en este Juzgado y por mi Escriba

nía se propuso demanda ordinaria por el Procurador Don 
Ramón Tojo^ y Rocl, con poder y á nombre de D. Elíseo 
S egon d , vecino de esta ciudad, por acción personal con
tra D. Bernardo Menéndez y su fiador D. José Alonso Sal, 
de la. misma vecindad , por la cantidad de i 1.000 rs. que 
el prim ero se obligó á satisfacerle cn el término de un 
año bajo la garantía del segundo, por un pagaré suscrito 
de ám bos, su fecha de 7 de Noviembre do 1868; de cuya 
demanda, por auto de 9 de Marzo último, se confirió tras
lado con emplazamiento á los demandados por término 
do nueve dias, acordándose que el de D. Bernardo Me
néndez, respecto se halla ausente y se ignora su actual 
paradero y fija residencia, se verifique á medio de edictos 
que se fijen en los sitios públicos é inserten en la G ace
t a  de M ad rid  por falta de Diario oficial cn esta ciudad.

En consecuencia, pues, de lo mandado, form o el pre
sente por el cual cito y emplazo al D. Bernardo Menén
dez para que dentro de los nueve dias comparezca á con
testar dicha demanda por medio de Procurador con po
der bastante; en inteligencia do que de lo contrario las 
diligencias que ocurran en el asunto tendrán lugar por 
su rebeldía en los estrados de la Audiencia de este Juz
gado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Santiago 33 de Mayo de 4870.----Vicente Quiroga.
X — 1056



D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia  de la villa y partido de Igualada.
Por el presento se cita y emplaza á D. Antonio Valls 

y Vives, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias comparezca en esto Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito á contestar la demanda ordinaria que le ha promovido el Procurador ü . Antonio Sen- 
tell, 01̂  representación de Doña Francisca Oapdevila y Gabarro y Doña Victoria Jovcr y Oapdevila, vecina la primera de esta villa y la segunda de la ciudad do Bar
celona, sobre dimisión de una casa situada en esta población.

Dado en la villa de Igualada á 20 de Mayo de 18 7 0 .=  
Manuel v icente y C orso.=Por mandado de S. S., Francisco Bausa, Escribano. X —1064

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio do esta cap ita l, refrendada del Escribano actuario que suscribe, se sacan á pública subasta por término de ocho dias varios muebles y  
efectos procedentes de un juicio ejecutivo , tasados en 78o escudos 200^ m ilésim as; y para que tenga efecto su remate se ha señalado el dia 1 de Junio próximo , y  hora 
de la una de su tarde, en la audiencia del referido Juzgado ; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasación.

Madrid 28 de Mayo de 4870.=E1 Escribano, Benito 
Cepeda. X —1063

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta cap ital, refrendada del Escribano D. Tomás Bande, dictada en los autos de concurso de D. Luis García Carvajal, se vende en pública subasta una casa sita en esta v illa  de Madrid y  su calle de Jacometrezo, con , accesorias á la  de Tudescos, señalada por la primera con el núm. 82 nuevo , 8 y 9 a n tigu os, manzana 365 ; tiene  de sitio 3.074 piés superficiales, y se halla tasada con fe
cha 25 de este mes por los Arquitectos D. Isidoro Lere- 
na y D. W enceslao Gaviña en la cantidad de 58.000 escudos, á rebajar cargas.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Juzgado y Escribanía, donde se le admitirá siendo arreglada; advirtiendo que para su remate se ha señalado el dia 7 de Julio del corriente a ñ o , y hora de la una de su tarde, en la audiencia del expresado Juzgado de la Latina, sito en el piso bajo de la Territorial.
Madrid 28 de Mayo de 1870.=Tom ás Bande. X —1062
En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Casanova y Belda, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de la Universidad de esta cap ita l, se hace saber 

que en dicho Juzgado y por la Escribanía de actuaciones de D. Em ilio Monet ha acudido el Procurador D. José 
García Noblejas, en nombre del Excmo. Sr. D. Agustín  de Silva Bermuy y Balda, Duque de Híjar, de Lécera y  
Bournouville, Conde de Aranda, de Salvatierra &c. &c. &c., de estado casado, propietario , mayor de edad y con su domicilio en esta capital, solicitando la liberación y cancelación de varios gravámenes que pesan sobre dos juros de la Deuda del E stado , uno de 85.937 mrs. en cabeza 
de Francisco Dávila Guzmán , Marqués de la Puebla de Obando , situado en la renta de servicio y montazgo , y otro de 375.000 mrs. á favor de dicho Excmo. Sr. Duque, por resultar ámbns juros afectos á un censo de 428.094 
maravedís, constituido en nombre de Doña María de Por
tilla, viuda de Pedro R odríguez, vecino que fué de esta capital.

En su Consecuencia se ha mandado se cite, llame y  emplace por edictos á los interesados en las mencionadas afecciones para que dentro del término de 60 dias 
comparezcan á deducir las acciones que les correspondan; bajo apercibimiento deque no haciéndolo dentro 
de dicho plazo se declarará la liberación y cancelación, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 4870.=E1 Escribano , Em ilio  
Monet. X —1060

D. Ildefonso San Millan, Abogado de los Tribunales de la nación y Juez de primera instancia de la ciudad de Santander.
Por el presente hago saber que en el concurso necesario que se sigue en este Juzgado á bienes de Don Ramón Arce y Núñez, vecino que fué de esta ciudad, se ha dictado con fecha 16 del corriente providencia convocando á los acreedores á junta general para el exá- men de créditos el 17 de Junio próximo, y hora de las 

once de la mañana, en la casa-audiencia de este Juzgado de primera instancia, debiendo concurrir al acto con el̂  título de su crédito, bajo apercibimiento de no ser admitido; y en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 509 y 11 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, se expide el presente para la debida notoriedad é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Santander á 21 de Mayo de 4870.=Ildefonso San M illan.=Por mandado de S. S., Ignacio Perez.
X —1059

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del distrito del Centro de la m ism a, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta las obras de revoco de las fachadas de la casa calle del Aguila, núm. 31 m oderno, bajo el tipo de 306 escudos 600 milésimas en que han sido presupuestadas por el Arquitecto D. Isidoro Lerena, y pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle del Siete de Julio, núm. 4, cuarto principal, todos los dias no feriados, de nueve á 
doce de la mañana; para cuyo acto se ha señalado la hora de la una del dia 9 del próximo mes de Junio en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 1.

Madrid 28 de Mayo de 1870.=V enancio de Orche.
X— 1058

J). Ramón Crespo y V icente, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid. *

Hace saber que habiendo declarado nula la junta de acreedores al concurso voluntario de D. Antonio Diez 
Pedrero, de esta vecindad, celebrada en 16 del corriente para la graduación de los créditos que les fueron recono
cidos , se convoca á dichos acreedores con el mismo objeto para otra junta, que tendrá lugar el dia 17 de Junio próximo venidero, á las once de su mañana, en 1a. sala 
de audiencias de este Juzgado, sita en el ex-convento de los Montenses, calle de Teresa Gil.

Lo que vuelve á hacerse público, cumpliendo con lo determinado por el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de que los acreedores ó sus representaciones legales concurran á la nueva junta el dia y  hora señalados; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.Dado en Valladolid á 24 de Mayó de 4870.=Ram on  Crespo y V icente.=P or su mandado, Bernabé González 
Rioja. X —1057

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—-Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Vicario eclesiástico de la m ism a, refrendada del infrascrito Notario, se cita, llama y emplaza á D. Eduardo de M ontillet, natural de Lyon , Francia , cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para que en el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publicación del presente, comparezca en este Tribunal á conceder ó negar á su hijo D. Eduardo Montillet y Prats el consejo que necesita para el matrimonio que intenta contraer con Doña Isabel González y Rodríguez; apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.
Madrid 28 de Mayo de 4870.=Licenciado Juan Moreno González. X —1066
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 

la misma, se saca á pública subasta una casa situada en el barrio de Arguelles y su calle del Tutor, núm. 41, 
manzana 6.a, con 3.350 piés, tasada en 221.750 r s .; para cuyo acto se ha señalado el dia 7 de Junio próximo venidero á las doce de su mañana.

Madrid 14 de Mayo de 1870.=E1 Escribano actuario, Antonio García. X —1065
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera instancia de esta capital y distrito del 

Centro, se cita , llama y emplaza por primer edicto y pregón con término de nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  , á  Pedro Lafuente Secalls para que se presente en su audiencia, situada en el piso bajo de la Territorial de esta capital, á dar su declaración y descargos en causa que se le sigue por estafa .=  José Perez Martínez. M—688
D. José Conte Lacorte, Escribano del Juzgado de primera instancia de la villa y partido de Figueras.Certifico que en los autos que sobre cumplimiento de sentencia se siguen en este Juzgado por mi actuación á instancia de José Llosa y Jordá, vecino de Agullana, contra Pedro y María Pont y Padrosa y o tros, obra la sentencia de remate que dice así:Sentencia.—En la villa de F igueras, á 26 de Abril de !870, el Sr. D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de este partido: vistos estos autos instados por D. José Llosa.y Jordá, representado por el Procurador D. José Ribot, contra Baudilio Pont y consortes, atento el resultivo de dichos autos, y teniendo presente se sustancian según la antigua práctica.

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución, haciendo trance y remate de los bienes para satisfacer al actor lo que reclama y el importe de las costas causadas y que se causen.
Y por esta mi sentencia, que se notificará á los demandados, expidiendo los oportunos despachos y exhor- tos, y fijando los necesarios edictos, así lo mando y fir- m o.=Joaquin Alvarez de Morales.
Publicación.=L a sentencia que precede en este dia 26 de Abril de 1870 ha sido pronunciada por el Sr. Don Joaqpin Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de Figueras; y en seguida publicada por mí el Escribano en la audiencia de este dia; doy fé. =  José Conté La- corte.
Y puraque conste firmo la presente en Figueras á 26 de Abril de 1870.=José Conte Lacorte. F —X —1
D. Ramón Guerra y N eira , Juez de primera instancia de Sarria.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Juan López Perez, vecino de Santa María de Villaragunse, y á Francisco López L iz , de Guimarás, en Santa María de Francos, de este partido, á fin de que dentro del término de 30 d ia s, contados desde la inserción de este edicto en 

el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la. cárcel pública de esta villa cí responder á los cargos que les resultan en causa que estoy instruyendo sobre atentado contra un agente de la Autoridad ; advertidos que de no verificarlo seguirá la causa su curso , parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civiles como militares ó de cualquiera clase que sean, y en nombre de S. A. el Regente del Reino les exhorto y  requiero, que por los medios que les sugiera su celo pro
cedan á la captura de los sobredichos , contra los cuales he dictado auto de prisión , y los pongan á mi disposi
ción si fueren habidos; pues á otro tanto me ofrezco y  quedo obligado.

Sarria 8 de Mayo de 4870. =  Ramón G uerra.= Por mandado del Sr. Juez, Juan López Yañez.
Señas de Juan López.

Estatura regu lar, edad 30 años, pelo y  ojos castañ os, barba poca , color moreno; viste pantalón tela rayada , chaqueta paño pardo.
Idem de Francisco López.

Estatura regular , edad 22 años, pelo y  ojos castaños, barba poca, cara redonda, nariz regular, color bueno; vestido se ignora. S—135
D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia y Administración, Caballero de la distinguida y  m ilitar Orden americana de Isabel la Católica, condecorado con la civil de Beneficencia, y  Juez de primera instancia de Entrambasaguas y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina y Lorenza Sierra Rivero, naturales de esta capital de partido y vecinas que dicen ser de Madrid, para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ratificarse en su escrito de denuncia dado á S. E. la Audiencia territoria de Burgos, y lo demás que proceda en justicia; bajo aper
cibimiento que de no presentarse les parará el perjuicio á que haya lugar y se le s  dará por desistidas de su de
recho. Pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

Dado en Entrambasaguas á 7 de Mayo de 4870.=José  
García Cam ba.=Por su mandado, José Ramón de V illanueva. E —16

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia  de Almería.
Por el presente se c ita , llama y  emplaza á D. León C alvo, Subdirector que ha sido en esta provincia en el año de 1867 de la Caja de quintas , propiedad de D. Fran

cisco de Paula Mellado, para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de esta ciudad y á mi d isposición á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre estafas en la expedición de pólizas de la referida Sociedad : si así lo hiciere se le oirá y hará justicia  ; bajo apercibimiento de que no presentándose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y demás diligencias se entenderán con los estrados de este Juzgado en su ausencia y rebeldía , parándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.
Y para que no pueda alegar ignorancia se pone el presente en Almería á 9 de Mayo de 1870.=Juan V azquez.=  Por orden de S. S., Joaquín María López. A —185
D. Miguel de Aldecoa, Juez de paz de esta invicta villa  de Bilbao, ejerciendo funciones del de primera instancia  de la misma y su partido por ausencia del propietario.Hago saber que por auto de ayer he acordado convocar, como por el presente edicto convoco, á los acreedores de D. Juan Olaramunt,'vecino y del comercio de esta villa, á junta que se celebrará en la sala-audiencia de este'Juzgado á las once de 1a. mañana del miércoles 8 de Junio próximo para el nombramiento de sínd icos, debiendo comparecer á dicha junta con los títulos justificátivos 

de sus créditos; bajo apercibimiento en contrario de no ser admitidos.
Dado en Bilbao á 7 de Mayo de 4870.=M iguel de A l- 

decoa.=Por su m andado, Licenciado Miguel de Oasta- ñiza. B—X —3
En~ virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada ante m í, se cita, llama y emplaza por término de dos 

m eses, que empezarán á correr desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , a 
los que se crean con derecho al capital y  réditos de un censo denunciado como mostrenco de 40 rs. de réditos anuales que en lo antiguo se pagaban á Doña Bartola de 
Ocaña; habiendo trascurrido sin que nádie se presente á cobrarlo 164 años, impuesto sobre cuatro y media aran- 
zadas de tierra, pago de Montealegre , de este término; 
debiendo presentarse en su'caso con los títulos justifi
cativos de la declaración á su favor; entendiéndose es el último llamamiento de los siete que están acordados.

Jerez de la Frontera 5 de Mayo de 4870.=José P on- gilioni. J—X—4¡
D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera in stancia de Ciudad-Real y su partido, y  .como tal com isionado para conocer en las causas sobre rebelión en sen tido carlista.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por este primero y único edicto y término de 30 dias, que empezarán á contarse desde que se inserte en la R a p e t a  d e  M a d r i d , á Vicente Espada y Cozar, hijo de Fulgencio y  de Manuela, natural y vecino del Moral de Calatrava, de oficio tejedor, casado y de 40 años de edad, para que se presente 

en las cárceles de esta capital y después destinarlo al pre sidio que corresponda á extinguir la condena de 12 años 
de cadena temporal á que lia sido sentenciado por la Superioridad en la causa criminal que se le ha seguido sobre rebelión carlista.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Mayo de 4870.=D iego  Montero de E spinosa.=Por mandado de S. S . , Manuel Barragan y Cortés. C—198
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — Por el presente y en virtud de providencia del señor Dr. D. José de Lorenzo y A ragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa y su partido, se cita, llama y  emplaza á José Alvarez A cevedo, natural de la Vega, concejo de Coaña, obispado de Oviedo, hijo de Juan y  María Rodríguez Cancio, y padre legítimo de Manuel A lvarez Acevedo y Alvarez, para que en el término de 15 

dias, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente, comparezca en la audiencia de S. S., sita en la  calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, á conceder ó negar á su hijo el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 para el matrimonio que intenta con Gaspara Estévez; en la inteligencia que de no hacerlo se entenderá que renuncia al derecho que la ley le concede, y se dará al expediente el curso que en derecho corresponde.
Madrid 13 de Mayo de 4870.=Licenciado Cirilo Brea y Egea. M—685
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, se cita y llama á D. José Gil Pallás , que ha vivido en la calle 

del L azo , casa núm. 3 , cuarto sotabanco, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca en el Juzgado de dicho distrito, 
sito en el piso'bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía de D. José María C astells, á oir una notificación en causa que contra él se sigue por falsificación; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—670

Por el presente y en virtud de providencia del señor Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza por este primer edicto á D. Luis Garreaux y Chardier, de nación francés, que tiene su domicilio en la Carretera de Francia, núm ero 27 triplicado, casado, de 48 años de edad, de oficio carpintero, y cuyo paredero se ignora, para que en el término de nueve dias, se presente en la cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa de setenta y tantos mil reales á los Sres. Revelles hermanos, del comercio de Alicante; aper

cibido que de no hacerlo así se sustanciará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 27 de Mayo de 1870.=E1 Escribano, Pedro 
José Vigil. M—172

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia de la villa de Ateca y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mosen Ignacio Zaro, Cura párroco del pueblo de Nuévalos, para que en el término de 30 dias se persone en este Juzgado para 
cumplir cinco meses de arresto mayor que le lian sido impuestos en causa sobre desobediencia á la Autoridad; pues que de no verificarlo le parará el consiguiente per
juicio.Dado en la villa de Ateca á 4 de Mayo de 1870.—Antonio P. Oantalapiedra.=De su orden, Pascual Soriano.A—187

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á Ventura Perez , guarda-aguja que ha sido en la estación del ferro-carril de Vicálvaro, para que dentro de dicho término se presente en este Tribunal; prevenido que de no hacerlo se le declarará rebelde y contumaz, siguiéndose la causa que contra él pende por descarrilamiento de un tren con los estrados del Tribunal, y parándole el perjuicio que haya lugar.Alcalá de Henares 9 de Mayo de 187ü.=Juan Manuel R om ero.=E l actuario, Gregorio Azaña. A—188
D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de primera instancia de esta villa de Arévalo y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Zenon Salazar Torres, natural de San Martin de Pura, sin vecindad ni residencia fija, prófugo, contra quien y otros en dicho mi Juzgado se ha seguido causa criminal por atribuírseles el delito de hurto de caballerías, para que se presen

te en la cárcel pública de esta cabeza de partido á dar sus exculpaciones y defensas; que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia.
Y para que no pueda alegar ignorancia se expide el presente en Arévalo á 14 de Mayo de 4870.=N icolás C astillejo.=Por su mandado, Saturnino López. A—190
D. Francisco Vargas, Abogado, Juez de paz de esta 

villa  y de primera instancia interino de este partido por 
traslación del señor propietario.Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo á Tomás Cañas y Marquina, natural y vecino del Tomelloso, casado, jornalero, de 33 años, para que se 
presente en este Juzgado á ser instruido de la petición fiscal en causa que se le sigue sobre hurto de leñas, dentro del término de nueve dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Mayo de 1870 .=  Francisco Vargas. = P o r  mandado de S. S . ,' Trinidad 
Elias. A —191

D. Francisco V argas, A bogado, Juez de paz de esta 
villa y de primera instancia interino de este partido por traslación del señor propietario.Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y emplazo á Anselmo García y Masó, de 24 años; Nicanor Jareño y Moreno, de 28 . y José Tinaco Castellanos, de 45 años, casados, jornaleros, naturales y vecinos del Tomelloso, para que se presenten en este Juzgado á ser in struidos de la petición fiscal en causa que se les sigue sobre hurto de leñ a s, dentro del término de nueve dias; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.Dado en Alcázar de San Juan á 14 de Mayo de 1870 =  Francisco V argas.=Por mandado de S. S.,Trinidad Elias.A —192

D. José Mariano de Santos, Juez de prim eraiñstan- 
cia de Belmonte y su partido.Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Santiago 
Mateos y Carpintero, vecino de Villarejo de Fuentes, para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en la causa seguida en este Juzgado sobre abusos de autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Belmonte á 14 de Mayo de 1870.=José Ma
riano de Santos.=Por su mandado, José Mesa. B —106

D. José Sevillano y Roldan, Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de Sevilla, Juez de paz de esta capital é 
interino de primera instancia de este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernandez Heredia, vecino de Gualdanus, provincia de Cuenca, para que en el término de 30 dias siguientes comparezca en este Juzgado á oir el ofrecimiento que se le hace de la causa que se sigue contra Ramón Palenciano Cortés, vecino de M álaga, por falso testim onio; apercibido que de no hacerlo se entenderá la expresada diligencia con los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.Dado en Huelva á 4 2 de Mayo de 1870.=José Sevilla- n o .= P or su mandado, Alejandro Cano. TI—51

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de esta ciudad de Llerena y su partido.Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y demás dependientes de 
protección y seguridad pública, para que procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca, captura y remisión en su caso á este Juzgado del procesado Juan Maya Santiago, natural de Puente de Don Gonzalo, vecino de Sevilla, de edad de 38 años y  de oficio jornalero, á fin de hacerle saber en forma la sentencia pronunciada por la Excma. Audiencia del territorio en causa que se le siguió por quebrantamiento de condena. Así lo tengo mandado por auto del dia de ayer.Dado en la ciudad de Llerena á 12 de Mayo de 1 8 7 0 .=  Anastasio de Mendoza.=IJor mandado de S. S., Daniel 
Domínguez. L—93

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Mayo de 1870.

P r e s i d e n c i a , d e l  Sr. D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .
Abierta la sesión á las dos, y leida el acta de la anterior por eTSr. Secretario Sánchez R uano, fué aprobada.Dada lectura del dictámen relativo á las Diputaciones y Ayuntamientos de Puerto-Rico, se anunció que se im primiría, repartiría y señalaría dia para su discusión.Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 

exposiciones:Dos de la Junta directiva de la Asociación para el fomento de la producción nacional, establecida en Búrgos, presentadas por el Sr. Conde de Encinas, la una pidiendo que las Cortes no concedan la autorización al Gobierno para la ratificación de los tratados de comercio á que se refiere el proyecto de ley presentado á las m ism as, y la otra para que á la ciudad de Búrgos se la comprenda en la base 4.a de la contribución industrial y de comercio.Una de varios vecinos de la ciudad de Badajoz, pre
sentada por el Sr. Sánchez Borguella, pidiendo que las Cortes, se sirvan nombrar Rey de España al ilustre Du
que de la Victoria.Dos presentadas por el Sr. Ortiz de Zárate, la una de D. Florencio de Hoyos en queja del curso que lleva cierto expediente, y la otra del Centro de fomento de la producción nacional, establecido en la capital de Navarra, protestando contra el proyecto de ley en que se pide autorización para ratificar algunos tratados de comercio, y 
pidiendo que las Cortes se sirvan negarla.Dos presentadas por el Sr. García (D. D iego), la una » 
de la Diputación provincial de Guadalajara, y la otra del Ayuntamiento de la misma capital, pidiendo á las Cortes 
se sirvan nombrar Rey de España al Duque de la Vic
toria.Una de Grajal de Campos , provincia de León , presentada por el Sr. Franco del Corral, con la misma pre
tensión'que las dos anteriores.Y la última de varios soldados veteranos que sirvieron durante la guerra civil contra los carlistas, presentada por el Sr. Garrido (D. Fernando), pidiendo se les abone lo que aun se les adeuda.

O R D E N  D E L  D I A .
Ley provincial .

El Sr. PRESID EN TE: Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de ley relativo á la organización pro
vincial y municipal.Habiéndose terminado en la sesión anterior el debate relativo á las enmiendas presentadas al tít. 2.°, se procedió á la votación por artículos con las modificaciones 
introducidas en conformidad a las enmiendas admitidas, quedando aprobados en votación ordinaria los artículos 5.° y siguientes hasta el 56.Leido el 57, que pasaba á ser 59, dccia lo siguiente:

«Art. 59 (antes 57). La com isión provincial está siempre en funciones activas, y reside en la capital de la provincia.«Sus vocales disfrutan de una indemnización que acuerda la Diputación, y no excederá, de 5.000, 4.00U ó 3.000 pesetas en las provincias de prim era, segunda y tercera clase respectivamente.»La Diputación acuerda la manera, de distribuir esta 
indemnización entre los vocales de la. com isión, y puede

reducir la parte que proporcionalmente hubieren de percibir los avecindados en la capital de la provincia.»Prévia la oportuna pregunta, fué aprobado en votación nominal, á petición de suficiente número de señores D iputados, por 54 votos que dijeron sí contra 2o que dijeron no en la forma siguiente:
Señores que dijeron si:
R ius.— Prim.—Rivero (D. Nicolás).— Sagasta (D. Práxedes).— Montero Rios.--Echegaray.—Figuerola. Moret.— Macías A costa.--Godinez de Paz.--Escoriaza.—Villalobos.— Salvany. — Garrido ( D. Fernando ). — Muñiz. — Rivero (D. Francisco).—Alcalá Zamora (D. José).—Rojo Arias.— Prieto.—Rubio Caparros.—Masa.—Pesct.—Damato.—Balaguer.—Morales JJiaz.—Herrero.—Vázquez Oliva.—Pico Domínguez.—Diaz Quintero.— Jimeno.— C h a o .L ó p e z  Ruiz.—García (D. Manuel Vicente).—Mosquera.—Becerra Delgado.—Valdés Linares.—López Botas.—Oria.—Tor

res Mena.— Carrasco. — Herreros de Tejada.— Pellón y Rodríguez. — Sánchez Borguella. — Baldorioty. — Lar- diez.—Compte.—Padial.—Martos.— España.—Castelar.— Figueras.—Coronel y Ortiz.— Gil Vírscda. — Sr. Presidente.
Total, 54.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Romero Robledo.—Conde de E ncinas.—Oclioa.—Marquina.—Barrenechea.—Gastón.—Fernandez Vallin.—Rodríguez Moya. -  García Ruiz (D. Eu

genio).—Guzmán y Manrique.— Montero Telinge.-—R ivero (D. José Vicente). — Paradela. — Fernandez Llamazares-F ra n co  del Corral. — Vázquez de Paga. — Vado.—  González del Palacio.—Santa Cruz.—García (D. Diego).— Pascual y Silvestre. — Santamaría.— Machicote.—Calde
rón y Herce.

T otal, 25.
Seguidamente fueron aprobados todos los restantes 

del título hasta el 88, igualmente que todos los que com
ponían el tít. 3.°, sobre el que no hubo debate.Leídas las disposiciones adicionales y la transitoria, y no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiese la palabra en contra, fueron aprobadas, prévia la oportuna pregunta.

Se leyeron las siguientes adiciones y modificaciones hechas á varios artículos por la comisión:
«Art. 19. En vez de octavo mes del año económico, se dirá mes de Diciembre.
»Art, 37. Suprimir las palabras en el tiempo que el Gobierno determine.»Art. 45. A continuación de para  los efectos de esta ley, añadir en cuanto al turno de salida.»Art. 26. Suprimir el párrafo-cuarto, que empieza:

»Los propietarios forasteros que tengan casa abierta etc.
»Art. 131. Suprimir el caso segundo.

»En el tercero se dirá: A los que según el art. 26 etc.»Art. 132. A continuación de la regla 3.a se añadirá la s igu ien te:«4.a En los pueblos que.tengan Aduanas establecidas, los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el 
pago de los derechos arancelarios, puedan ser objeto del impuesto municipal de consumos dentro de las prescripciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, reducido el importe de aquellos derechos.»«Art. 182. Restablecer el primer párrafo del artículo 
correlativo (178) en el primer proyecto, que dice así:«Los expedientes de suspensión serán remitidos siem pre al Gobierno en el término de tres dias á más tardar, después de acordada aquella.»«Art, 133. Donde dice Diputación debe decir Comisión-.»Adición al fin de todo el dictámen:

«Se autoriza al Gobierno de S. A. para proceder á la elección total de los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales con arreglo á esta ley, y para dictar las disposiciones que al efecto sean necesarias.»
Abierta discusión sobre ellas, y no habiendo ningún  Sr. Diputado que tuviera pedida la palabra en contra, se procedió á la votación, quedando todas aprobadas.Se dió segunda lectura de la siguiente adición:«Art.... Esta ley será aplicable desde luego á la- provincia de Puerto-Rico con las variaciones que crea .oportunas el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el proyecto de Constitución que está á la orden del dia.»El Sr. h ü b r e r o  (D. Sabino): La comisión, de acuerdo con el Sr. Ministro de Ultramar, acepta la adición.El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Confirmando las palabras que acaba de decir en nombre de la comisión el Sr. Herrero, debo manifestar que el Gobierno está dispuesto á aceptar esta adición; pero dando al artículo una redacción en la que se exprese que la ley de A yuntamientos y Diputaciones que acaba de aprobarse se aplique con arreglo al proyecto de Constitución de Puerto-R ico y al dictámen que la comisión ha presentado sobre Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, que está sobre la mesa.Sin más debate, y prévia la oportuna pregunta, quedó tomada en consideración la adición con las modificaciones indicadas por el Sr. Ministro de Ultramar, quedando aprobada sin discusión.
Se leyó el siguiente artículo transitorio :«Los Diputados que suscriben tienen la honra de someter á la aprobación de las Cortes Constituyentes el siguiente artículo transitorio al proyecto de ley de organización municipal:
«Desde la ejecución de la presente ley el Ayuntamiento de Madrid se regirá según las disposiciones de la  misma; y en virtud de las circunstancias extraordina- , rias por que ha atravesado, todos los actos, disposicio- 

1 nes y acuerdos de aquel desde el dia 29 de Setiembre de 1868 quedan aprobados , con la precisa obligación de 
presentar la cuenta de recaudación é inversión de caudales. » * '»Palacio de las Cortes 28 de Mayo de 1870 .= E u ge- nio García Ruiz. =  Servando Ruiz Gómez. =  Vicente R o 
mero Girón.=Márcos Oria y R uiz.=C . Fernandez Va- llin.=G abriel Rodríguez.^* Juan Valera.»

El Sr. h e r r e r o  (D. Sabino): La comisión acepta ese artículo.El Sr. Presidente del g o n s e j o  .d e  m i n i s t r o s : ElGobierno acepta el artículo transitorio que acaba de leerse. Altas consideraciones políticas y de equidad han aconsejado al Gobierno obrar así. Si hubiera algún señor Diputado que se opusiera, el Gobierno se creería en. el deber de defender ese artículo.Leido segunda vez el artículo transitorio, y  hecha la, pregunta de reglamento, fué tomado en consideración.. Abierto el debate sobre él, dijo El Sr. c a l d e r ó n  Y HERCE: Sres. Diputados, me levanto con disgusto á combatir este artículo después de las palabras que acabo de oir al Sr. Presidente del Consejo de Ministros, pues yo creía que esta debiera .-ser una cuestión lib re , y que no vendríamos á votarla bajo la presión de las palabras pronunciadas por S. S.Yo veo con sentimiento al pié de ese artículo 0-as firmas de personas para mí muy queridas, que no creía podían haberlo firmado, porque entiendo que eso  mancha 
su vida política. No creo que estén conformes con  que.se falte á las leyes, y no hay duda alguna* de quo el Ayuntamiento de Madrid ha faltado á ellas.Todos los Sres. Diputados recordarán que el Sr. Sagasta dictó en los primeros dias de la revolución ,'formando parto del Gobierno P rovisional, un decreto-ley  que luego fué autorizado por las Cortes, al. cual debia atenerse el Ayuntamiento de la capital del m ism o modo * que todos los de España. Según esa ley, el A yuntam iento  tenia su inmediato superior jerárquico, que era la Diputación , presidida entonces por el Sr. M artos, la que ni. una sola vez ha sido consultada. Y me alegr o de que haya venido esta d iscusión, porque tendremos el gusto de oir al Sr. R ivero, y celebraré que pueda dar razones tales 
que demuestren Ja justicia de qste artículo.Yo bien comprendo que en los primeros mom entos de 
la revolución se hubiera prescindido de lo  que la le y  prevenía; pero cuando ya se iba restableciendo la calm a' no hay nada que justifique la falta á la ley  que se dict ó 

. por el Sr. Sagasta.Lo que ha ocurrido en este artículo demuestra la  precipitación que ha habido en este asunto y el giro que ha habido que darle, sin duda para poder recoger ciertas firmas que no podían prestarse á todo lo que se deseaba; y yo desearía que el Sr. Ruiz Gómez dijese si habia sido 
su ánimo crear un privilegio á favor del Ayuntamiento de Madrid ahora que tanto se combaten los privilegios 
de toda clase.Y o, señores, no veo la razón de que se pueda relevar de toda responsabilidad á la corporación municipal de Madrid sin tener á la vista todos los documentos que son-necesarios para resolver con acierto en este punto, cuando no hay quien ignore que en lo que se refiere á la  quinta no se ha entregado el cupo en hombres ni en dinero , ni se ha dado siquiera el producto de la suseri- cion verificada con esc objeto; y está por otra parte el asunto del empréstito Erlangcr aprobado por un sólo 
voto de mayoría.¿Cómo se ha de pasar sin examen el escándalo que así puede llamarse, de no cubrir el cupo de la quinta, que ha dado lugar á quo se hayan visto>recargadas otras provincias en la actual? Y sobre todo, si el que debe hacer que so respete la ley ñola cumple, ¿cómo se v a á e x i
gir á los demás que la obedezcan?

Además, señores, ¿dónde ha de presentar e l Ayuntamiento de Madrid las cuentas si aquí no se expresa? ¿Han de ir al Tribunal de Cuentas, ó han de venir á la Cámara? Pues todo esto debia haberse tenido en cuenta, y desde luego debería haberse comprendido que lo pro
puesto en el artículo no debia ser objeto de una ley or

gánica, sino más bien de una proposición de ley que, pa
sando por los trámites que marca el reglamento, hubiese dado por resultado que ese exámen se hubiera hecho por 
una comisión que habría pedido todos los antecedentes necesarios para resolver con el debido acierto.

En virtud de estas consideraciones, y reservándome consumir un segundo turno en contra si no hay ningún  otro Sr. Diputado que use de la palabra en este sentido, concluyo rogando á las Cortes se sirvan desechar el artículo transitorio que se halla sometido á su deliberación.El Sr. R ü iz  GOMEZ: Sres. Diputados, siento mucho los duros ataques que el Sr. Calderón y Herce ha dirigido al artículo transitorio que he tenido el honor de proponer; y debo decirle que yo tengo conciencia de todos mis actos, sin dejarme llevar jamás de excesivo celo cuando apoyo al Gobierno; pudiendo añadir que cuando hago la oposición es siempre oposición de doctrinas. Por lo demás, la prueba de que no es tan desacertado lo que se propone, la tiene S. S. en que el artículo transitorio tiene firmas de individuos de todos los lados de la Cámara, que la ha aceptado la comisión y admitido el Gobierno.
Pronto se han olvidado los hechos , y es extraño que S. S. no tenga en cuenta que la presencia de S. S. en este sitio tiene el mismo origen que el nombramiento del Ayuntamiento de Madrid, pues no hubiera venido S. S. aquí sin haberse adherido á la revolución. Yo recuerdo los elogios que de todas partes se hacían del Ayuntamiento de la capital y de su digno Presidente , cuyos actos fueron todos autorizados por el Gobierno, y después por las Cortes, que aprobaron todos los actos de 

este.Ha hablado S. S. del empréstito Erlanger, sin tener presente que, aprobado por el Gobierno, lo ha sido después por las Cortes al autorizar todos los actos de este 
último.Respecto á la quinta, lo único que debo decir á S. S. 
es que el cupo de Madrid se entregará; pero no pueden desconocerse las circunstancias en que el Ayuntamiento se ha encontrado, las obligaciones que ha tenido que cubrir, y que más que el Municipio de la capital ha sido un gran centro político al que acudían de todas partes, habiendo ocasión en que ha tenido á su cargo 20.000 trabajadores procedentes de todos los puntos de España.Yo comprendería que los ataques de S. S. vinieran 
de la montaña blanca ó de los que se hallan en Bayona expulsados por la revolución, pues para ellos todo lo que se hace es atentatorio, y hasta S. S. es un escándalo para ellos; pero no me explico que esa impugnación venga 
de S. S.No creo necesario extenderme en más consideraciones; 
los hechos han pasado á la vista de todos. El Ayuntamiento, en las circunstancias por que hemos atravesado, se ha conducido como el de París en el año 48, y como el que habia en Madrid el año 40, haciendo todo aquello que convenia para salvar la sociedad ante todo; y si yo tuviera bastante autoridad para ello , diria al Sr. Rivero, Presidente que era del Ayuntamiento, que no se levantase á contestar, recordando la frase de aquel célebre romano que decia: «Yo juro haber salvado la patria; corramos al Capitolio á dar gracias á los dioses.»

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Debo principiar por decir al Sr. Ruiz Gómez que nada ha estado más léjos de mi ánimo que dirigirle ofensa alguna. Después de esto, debo manifestar á S. S. que nada prueba en favor del ar
tículo transitorio el que esté firmado por individuos de diversas procedencias, pues también yo tuve el honor de proponer una enmienda que reunía esa circunstancia, y sin embargo fué desechada por la Cámara.Dice el Sr. Ruiz Gómez que yo tengo el mismo origen que el Ayuntamiento popular de Madrid. S e a ; pero esta 
no es una razón para que yo apruebe los actos del Ayuntamiento en que se ha faltado á la ley.No niego los aplausos que el Municipio de Madrid ha merecido de todos, y sin embargo no creo oportuno que 
se le dé ese bilí de indemnidad, que desde luego viene á dar á entender que se le reconoce culpable.E l Sr. Ruiz Gómez padece una equivocación al decir que el empréstito ha sido aprobado por las Cortes al autorizar las disposiciones del Gobierno Provisional; pues el empréstito se aprobó por el Gobierno después de esa resolución de las Cortes. Para convencerse de ello no hay más que ver la G a c e t a  en que §e publicó esa apro
bación, y ruego al Sr. Presidente, la mande leer en lo 
relativo á ese punto.De desear hubiera sido que el Sr. Ruiz Gómez hubiera dicho cuándo ha de cumplir el Ayuntamiento con la obligación de entregar el cupo de la quinta pasada y la 

i actual, que yo temo no se cum pla, pues ni siquiera se (entregó el dinero recaudado con ese objeto.En esta Cámara hay Sres. Diputados que han porte- rase ido al Ayuntamiento de Madrid, y estoy seguro aceptan la  responsabilidad que les supone esc bilí de indemnidad .^ue ahora se pide; y yo desearía que alguno usase de la palabra, pues estoy seguro han de reclazarlo, así como desearía oir al Sr. Ministro de la Gobernación para que diese Tas explicaciones que creyera convenientes.El Sr. R U Iz GOMEZ: Aun cuando me ha dirigido algunas alusiones el Sr. Calderón y Herce, no creo oportuno molestar á la Cámara contestándole detenidamente, puesto que el Sr. Morales Díaz lia de consumir el segun
do turno en pro y contestará ámpliamente.El Sr. FERNANDEZ d e  LA3 c u e v a s  : Sres. Diputados, la excitación del Sr. Calderón y Herce me obliga á hacer uso de la palabra y manifestar que ni el que tie
ne el honor 4e dirigir su voz á la Asamblea en este momento, ni ninguno de sus dignos compañeros del A yuntamiento revolucionario, ni del actual, necesitamos ese bilí de indemnidad en lo relativo á los actos concretos de nuestra adm i ni si rae ion, en lo que se refiere á las cuentas que deseamos sean debidamente exam inadas; pero hay 
4in hecho para el que se necesita, y este es el haber esta
do fuera de la legalidad establecida por el Sr. Sagasta; y en este punto, no sólo es preciso el bilí de indemnidad para el Ayuntamiento, sino que también para la Diputación, á la que ha pertenecido el Sr. Calderón y H erce, y para todos los Gobiernos y todos los Ministerios que se han sucedido desde la revolución a c á , porque todos han venido aprobando tácitamente la conducta del Ayun- 
miento.Cuando se examine £0 referente al empréstito de que 
S. S. se ha ocupado se verá lo que ha hecho el Ayuntamiento en ese punto, los apuros por que ha pasado , las grandes obligaciones á qüe ha hecho frente, y las difíci
les circunstancias que ha sabido resolver; y no debe olvidarse una circunstanciadigna.detenerse muy en cuen
ta, y es que en otras ocasiones las Cortes han tenido siempre una guardia del ejército ó de nacionales, y ahora solamente han tenido los dependientes del Ayuntamiento; lo que si bien puede explicarse por el gran pros- tigio y fuerza moral que las Cortes ten ían , hay que reconocer también que demuestra la altura á que el Muni
cipio de Madrid se habia colocado.Como en la Cámara se halla el Presidente que fué de ámbos Ayuntamientos, no creo necesario decir más, pues 
yo espero que el Sr. Rivero ha de hablar en este debate, 
y para ello tiene más autoridad que yo.El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (García Gómez): Se va á leer el documento pedido por el Sr. Calderón y HercC.Se leyó por el Sr. Secretario R ius, y decia así:«Artículo único. Se aprueba el empréstito contratado en 27 del presente mes por el Ayuntamiento popular de Madrid , y en su representación por el Alcalde primero D. Nicolás María Rivero , con los Sres. Em ilio Erlanger 
y  compañía., banqueros de París.«Madrid 28 de Diciembre de 1868.»

El Sr. C A L D E R O N  Y  H E R C E : Siento el pertinaz silencio del Sr. Rivero; pero voy á contestar al Sr, Cuevas, diciendo á las Cortes un hecho de que no quería ocupar - I me porque me es personal. Yo fui nombrado por la Junta revolucionaria Diputado provincial de Madrid, y desde los primeros momentos tratamos de la situación del Ayuntamiento; pero á instancia del Sr. Martos estuvimos muchos dias sin tomar resolución alguna definitiva, y entonces yo pedí que se hiciera al Ayuntamiento cum
plir con la ley. No habiendo sido mi mocion aceptada, dejé de asistir desde aquel instante á la DiputaciónPero prescindiendo de esto, dice el Sr. Cuevas que el . Ayuntamiento no necesita un bilí de indemnidad, porque tanto este como la Diputación han vivido íuera de la legalidad existente. Pues precisamente por esa consideración de que ha estado fuera de la legalidad sin necesi- a’ad alguna yo niego mi voto al bilí, y mucho mas cuand o  h a y  varios individuos del Ayuntamiento revolucio
n a r  'io ciu* no lo quieren porque para nada lo necesitan.l71 Sr. M A R T O S : Voy a votar el articulo adicional; v He* razones que tengo para ello son las mismas exac- 
tim ent e que el Sr. Calderón y Hcrcc ha expuesto para ononersU a que la Diputación provincia) exigiera al Avuntam iento que cumpliera con la ley. Si hay responsabilidad Tn no haber querido la Diputación proceder de 
esc modo ei^ Jas circunstanciasen que entonces nos hallábamos , yo hi acepto por completo para la corporación
que presido. , ...El Sr. m o r  &EES DIAZ: Es muy extrano , señores, 
que la^impu°aiae 10,1 al artículo adicional haya partido de un Diputado pi ‘ovincial de Madrid , que ha consenti
do y aplaudido la Ayuntamiento que hoyparece censurarse; d >  un Diputado provincial ftue no ha encontrado otro recurro que abandonar ese puesto donde era necesario exigir el .mantenim iento de la ley, concul
cada en su cumplimiento según S. S.

Yo no voy á defender h t  conducta del Ayuntamiento; yo no vov á defender esa cc 'nducta dentro del estrec 10 
círculo de la legalidad duram‘e el periodo revolucionario 
y crítico por que ha pasado. Pa ra ^aoct ^  ̂ <l u un punto de vista más elevado. , , ^

¿Quién de vosotros, quién en ,«1 Pais n0 reouerda las



dias de ansiedad y angustia por que lia pasado la revo
lución de Setiembre? Pues en esos dias el noble puebm 
de M adrid, con su Ayuntam iento popular á la cabeza, 
ha salvado las instituciones y los principios por ella com  
quistados. Y cuando esos dias de intranquilidad y temor 
nos sobrecogían á to d o s , ¿se le ocurría á nadie que el 
Ayuntam iento de Madrid, para salvar las libertades y tal 
vez el expedito ejercicio de la Asamblea Constituyente, 
hubiera hecho, cual otro San Vicente Ferrer, suspender 
las pasiones populares agitadas; detener la obra de la 
anarquía que amenazaba; tener, en una palabra^ en sus 
pensó el orden público para ir a la Diputación a^trami
tar un expediente con las formalidades ordinarias? Lo 
que importaba entonces era salvar el orden, que eia la 
causa de la libertad y de la revolución. Esto debía haber 
reparado el Sr. Calderón y  Herce, siendo tanto mas ex 
traño que no lo haya hecho, porque S. S. creía en otras 
ocasiones que era preciso armar al Gobierno de grandes 
facultades discrecionales porque el pueblo de Madrid 
se había m ovido en el sentido de la libertad.

Debo responder á un calificativo de S. S., que decía 
que el Ayuntamiento de Madrid había sido culpable y 
venia á pedir la absolución. No, Sr. Calderón y Herce; 
no puede haber culpa en la trasgresion de la ley cuando 
no es voluntaria; habrá falta, pero 110 culpa en quien, co 
mo el Ayuntam iento de M adrid, tan noble y patriótica
mente se ha conducido. , . _  _

También ha supuesto S. S. que el empréstito Erlan- 
ger ha sido aprobado por las Cortes cuando aprobaron 
los actos del Gobierno Provisional.  ̂Esto es una equ iv o
cación de S. S.; cuando ese empréstito se h izo todavía 
no estaba reunida la Asamblea, y lo que esta aprobó lue
go fué la liquidación última de ese empréstito, que es 
cosa m uy legítima.

V oy  á concluir diciendo que la Asamblea puede sin 
inconveniente alguno aprobar el artículo adicional, que 
no envuelve una sanción respecto á las cuentas y  la in 
versión de caudales, qne es lo que podría desagradar á 
los Concejales que fueron de los dos Ayuntamientos de 
que se trata, pues valen m ucho esas personalidades para 
que se aprueben sus actos adm inistrativos á ciegas; pero 
valen también m ucho para que podamos dejarlas á m er
ced de los furores revolucionarios si no hubiera una san- 
3Íon legal de los actos á que las circunstancias les o b li
garon.

E l Sr. T ü T A ü : Partidarios de la autonom ía del Mu
n icip io , los individuos de la m inoría republicana cree
mos que debe aprobarse todo lo que el Municipio haga 
dentro de su esfera de a cc ió n ; pero hom bres de legali
dad, no podemos aprobar un bilí de indemnidad por lo 
que ha hecho un Ayuntam iento determinado. En el caso 
que el de Madrid se encuentran casi todos los de las ca 
pitales de España. Si se quiere dar ese Mil á todos 
ios Ayuntam ientos que por efecto de las circunstancias 
revolucionarias no han podido atenerse en todos sus ac
tos estrictamente á la l e y , entónc-es la minoría le dará 
su voto; pero tratándose sólo del Ayuntam iento de Ma
drid, y por actos que no conocem os, tengo que decir que 
votaremos en centra del artículo.

El Sr. Ministro de la GOBSRN&CIOJS: D ifícil es, se
ñores, mi situación en este momento. Alcalde que he 
sido, así del Ayuntam iento revolucionario com o del ele
gido por el sufragio universal, en realidad la responsa
bilidad de ámbas corporaciones pesan exclusivam ente 
sobre mi persona: yo la asumo toda entera; pues aunque 
si ha habido corporaciones cuyos individuos han sido 
independientes, de seguro deben contarse en ese núm ero 
las primeras las dos de que nos ocupamos: yo dejo para 
mis compañeros la gloria, y quiero toda la responsabili
dad de sus actos para el que ha sido su Presidente.

Desde luego me proponía tomar parte en este debate 
sin que el Sr. Calderón y Iierce me excitara á ello; pero 
tanto ha insistido S. S. en querer oirme, que yo me le
vanto para complacerle, al mismo tiempo que para dar á 
la Cámara las convenientes explicaciones.

¿Pero estoy yo, señores, en el caso de defender al 
Ayuntamiento de Madrid haciendo á su vez el elogio de 
m í mismo? No: creo que nadie pueda exigirm e semejante 
tarea. Voy, pues, á ser simple cronista, refiriendo hechos 
para someter luego la conducta del Ayuntamiento á la 
más rígida censura.

Ante todo fijemos lo que las Cortes van á votar. El 
Municipio de la capital de la Monarquía no se rige por 
ley ninguna, y  ya verem os luego qué significa esta falta 
de ley: el Ayuntamiento de Madrid ha suprimido desde 
la revolución de Setiembre hasta ahora la superioridad 
gerárquica deTa Diputación provincial, y se ha encon
trado en com unicación directa con el Gobierno. Este es 
el hecho.

A hora b ien : este estado anormal cesará cuando se 
promulgue la ley de Ayuntamientos y Diputaciones , á 
cuyas disposiciones ha de sujetarse la corporación m u 
nicipal de Madrid com o todas. Ahora bien : cuando las 
Cortes van á hacer esta declaración, ¿no es ocasión opor
tuna para decir que aprueban la situación irregular, pero 
salvadora, en que ha permanecido el Ayuntam iento de 
M adrid, si bieri con la obligación de rendir su cuenta 
justificada, pues sin esta circunstancia lo mism o los Con
cejales mis compañeros que yo habríamos considerado 
la proposición com o un insulto?

Pero vamos á esas cuentas.
Es fácil que algunos olviden las circunstancias por 

que hemos pasado; pero seguramente las tienen m uy en 
la memoria los que en ellas nos hemos encontrado, ha
biendo tenido que dominarlas. Confieso que en los pri
meros m om entos, al encargarme del M unicipio de esta 
capital, con 20.000 nacionales armados y asoldados , con 
un decreto de la Junta revolucionaria ofreciendo 7̂  rs. y 
m edio de jornal á todos los trabajadores que lo solicita
ran, atrasadas en tres y seis meses las obligaciones m u 
nicipales, y casi sin recursos; confieso, digo, que me h u 
biera creido perdido, y perdida la revolución , si no h u 
biera contado con la cooperación de mis dignos com 
pañeros.'

Y todavía estas circunstancias se agravaron eleván
dose el número de trabajores á 17.700, y teniendo por 
todo recurso el empréstito de Í0 millones de la Junta re
volucionaria para cinco meses; y en cam bio la Junta de 
Beneficencia se d iso lv ía , y entregaba este servicio al 
Ayuntamiento, así com o el Gobierno hacia lo mism o con 
el de Instrucción pública.

Y  en estos m om entos, con los con flictos ’ que he in 
dicado, habiendo de consagrar una ¿tinción  preferente 
á la cuestión de orden público, ¿podia  el Ayuntam iento

mtrar en ley ninguna respecto á su gestión? Pues, seño
res, este orden de cosas no diré yo.que ha sido tolerado 
Dor la Diputación y el G obierno, sino que ha sido aplau- 
iido y aprobado muchas veces por una y por otro.

Vino el Ayuntam iento del sufragio universal y  s i
guió en la misma situación, pues no le era posible salir 
fe e lla , ni podia acomodarse estrictamente á la ley sin 
3omprometer el orden público y la paz de la población, 
fe que el Ayuntam iento era la base. Y este es el ún ico  
sargo que puede hacerse á la corporación m unicipal de 
M adrid, y  á esto se refiere el MU de indemnidad. Es de- 
3Ír, que es una cuestión política la que suscita la en
mienda del Sr. Ruiz Gómez.

Vendamos ya á la cuestión económ ica, y  aquí me 
dirijo especialmente á los señores republicanos, por
que se lia creido que el Ayuntam iento de Madrid debe 
m ucho al Gobierno y es al contrario ; el Gobierno es el 
que debe m ucho al Ayuntam iento en todos sentidos. 
Por de pronto el Gobierno depositó toda su confianza 
para las cuestiones locales en la corporación municipal; 
y yo pregunto al Sr. Presidente del Consejo si el Ayun
tamiento correspondió ó no á esa confianza. Yo, contando 
con mis compañeros, pude decir al Gobierno Provisional 
no se preocupara del estado de Madrid, que liabia sido la 
pesadilla de otras Adm inistraciones, pues para llenar la 
m isión que nos imponíamos estábamos todos dispuestos 
á verter nuestra sangre.

E 11 materia de fondos el Ayuntam iento se encontra
ba, com o he dicho, sin recursos y con m uchas obligacio
nes pendientes de pago. Pues la primera atención del 
Municipio respecto al Gobierno fué no exigirle los recar
gos de la contribución.

E l Ayuntam iento buscó los recursos en sí m ism o, y 
sobre todo en una operación de crédito , en el empréstito 
E rlanger, que se aprobó por el Gobierno Provisional , y  
110 cuando ha supuesto el Sr. Calderón y  Herce. Sabido 
es que los Ayuntam ientos no pueden recurrir á este m e
dio sin contar con los mayores contribuyentes; y  sin e m 
bargo el Gobierno Provisional pasó por todo y aprobó 
una operación que ha sido la más beneficiosa que se ha 
hecho en España de m uchos años á esta parte. Lo pri
m ero que hizo la Junta de Gobierno fué contratar un 
empréstito de 10 m illones de reales, que empezó por 
reintegrar el Ayuntam iento, porque era preciso dem os
trar que este conservaba el orden, pero no le compraba. 
El Ayuntam iento moderado debia al Gobierno 70.000 du
ros por compras de trigo : llegó la época de satisfacerlos; 
y aunque el Ayuntam iento hubiera podido reclamar 
otras deudas, entregó gran parte de esa suma. Por ú lti
mo, el Ayuntam iento ha recibido en donación el Parque 
del Retiro en la parte sólo de jardinería, y  en nada de 
lo que es productivo.

Pregunto yo ahora: ¿era  posible, dadas aquellas cir
cunstancias, estar dentro de la legalidad? No sólo no lo 
era entonces, sino que costará m ucho trabajo el que lo 
sea hoy cuando las circunstancias han cambiado tanto; 
y esta fué sin duda la razón de haber asentido la Diputa
ción y el Gobernador, y de tributar todos su aplauso al 
Ayuntam iento. Este ha hecho m á s ; que ha sido atrope- 
llar los trámites de la ley de expropiación , sin que haya 
habido un solo propietario que se haya quejado, dejando 
pasar el año que hay para el ju icio  posesorio, y m ostran
do en el Ayuntamiento una confianza que yo les aseguro 
que no será perdida.

Se habla m ucho de ley, de encerrar dentro de ella á 
los poderes r e v o lu c io n a r io s e s  fácil decir ahora esto, 
aun cuando no se dijera cuando com o Alcalde me vi yo 
precisado á prohibir las manifestaciones nocturnas.

No puedo ni debo decir más. Creo que el acto de que 
se trata corresponde á la alteza de las Cortes Constitu
yentes, declarando que el Ayuntam iento de Madrid que
da indemne por no haberse ajustado á la ley en lo que 
110 se podia ajustar.

En lo demás, en lo que se refiere' á los actos econó
micos, serán sometidas al examen del Tribunal m ayor de 
Cuentas las del Ayuntam iento, llevadas hasta el ultime 
céntimo.

N o quiero  m olestar más á la C ám ara;  cualquiera que 
sea su resolución, yo  la acataré c o m o  debo^ l im itándom e 
por ah ora  á manifestar que, salvo  el a lt ís im o h o n o r  de 
haber pres id ido  estas Cortes,  de cuantos lau ros , 'h onores  
y triunfos  haya podido  obtener en m i v ida  política,  n in 
g u n o  m e  lisonjea tanto c o m o  los que haya podido a lcan 
zar cu an do  he tenido la honra  de ha llarm e al trente de 
la M unicipalidad de Madrid.

E l Sr. o r i a :  Pido que sea lea el art. 4b del regla 
mento. (Se leyó.)

D ebo manifestar ahora por  qué he pedido la lectura 
de ese artículo, en que se prevé el caso de que se p ro 
nuncien  aquí palabras ofensivas para cualquier  Diputado. 
E l  Sr. Calderón y Herce ha  manifestado que los que h a 
bíam os suscrito  el artículo transitorio habíam os echadc 
una m ancha  en nuestra vida  política, y  y o  no puede 
quedar bajo el peso de una cal ificación tan dura. E spe
ro, pues, explicac iones  acerca de este punto, reservándo
m e  en otro caso hacer  uso de los m edios  que me c o n c e 
de el reglamento.

E l  Sr. C A L D E R O N  Y  I 2 3 R G S  : L a  prueba de que ye 
no  he faltado á n inguna con v en ien c ia  parlam entaria ,  es 
que no he m erecido  advertencia  a lguna por parte del se
ñor  Presidente.

D icho  es to ,  manifestaré al Sr. Morales Diaz que poi 
más que S. S. quiera sostener otra cosa, la cuestión, nc 
puede m énos  de ser política.

Al Sr. Ministro de la Gobernación sólo  le diré que si 
todos los actos del A y u n tam ien to  están ya aprobados por 
la S u p er io r id a d , no se á qué con d u ce  este art ícu lo  tran
sitorio.

El Sr. o m & :  P ido  que se traigan las notas taqu igrá 
ficas. '

E IS r .  Ministro de la G O B S a w a c i O K  : Ese art ículo  
viene á añadir á la aprobación de la D iputación y del 
G ob ierno  la sanción legislativa , y en esc concepto  a d m i
te el A yun tam iento  un bilí que no ha pedido.

E l  Sr. js& C K R R A  (D. Manuel): A lu d id o  por el Sr. M i
nistro de la Gobernación , debo manifestar que la respon 
sabilidad que S. S. reclama para sí sólo  debe ser ex ten 
siva para todos los A lcaldes  , puesto que en junta  tom á 
bam os los acuerdos.

El A y u n tam ien to  no se ha atenido en efecto á los trá 
m iles legales; pero ha estado dentro  de la conven ien cia  
s iendo todos cóm plices  en esto. No es esta conducta  e x 
c lus iva  sólo  del A y un tam iento  do Madrid , s ino que k  
m ism o  lian hech o  los de P a r ís ,  L ondres  y  otros punto:

m casos análogos. Podrá repararse ahora en si estaba o 
10 dentro de la ley cuando trataba de superar todo g é - 
íero de conflictos; pero la verdad es que nadie hacia esas 
ireguntas cuando esos conflictos ocurrían.

No existe, en efecto, diferencia entre el Ayuntamiento 
:1o Madrid y cualquier otro aisladamente considerados; 
d1 dereeho es el mismo; la diferencia está en que los com 
promisos de su situación no eran ni podían ser idénticos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Diré pocas palabras; 
pero considero un deber pronunciar algunas, com o indi
viduo que tuve la honra de ser del Gobierno P rovisio
nal, en honra, 110 sólo del A lcalde popular, sino de todos 
los Concejales. No há m uchos dias que un individuo de los 
que se sientan en los bancos de la m inoría republicana 
trajo aquí una petición de las clases trabajadoras pidien
do ocupación, cuando el mal ya no era com parable con 
el de tiempos anteriores; y  sin embargo las Cortes la 
acogieron con benevolencia. Pues bien : recordad la si
tuación anterior de Madrid, los peligros que traíala suer
te de los trabajadores, y se convencerá el que no lo es
tuviese ya de que no había tiempo para llenar ninguna 
clase de formalidades. Por eso el Gobierno Provisional 
no vaciló en aprobar todos los actos del Ayuntam iento, 
com o vosotros aprobásteis después los del Gobierno Pro
visional, dando fuerza de ley á sus decretos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Se van a 
leer las notas de los taquígrafos que ha reclamado el se
ñor Oria. (Se leyeron.) Como ha podido el  ̂Congreso ob
servar, no hay aquí más que una apreciación política, y 
de las palabras de cariño que anteceden y de las de con 
sideración que subsiguen se colige fácilmente que no 
ha podido haber en esto intención de ofender. Y o roga
ría, por tanto, que se diera por terminado este incidente.

El Sr. O R I A :  Yo quisiera ser deferente con los deseos 
de S. S . ; pero mi honra se encuentra lastimada, y nece
sito apelar á los medios que me da el reglamento.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n : Desde luego me atrevo 
á asegurar que el Sr. Calderón y Herce retirará la pala
bra mancha. Y o , que he com batido al Sr. Ministro de la 
Gobernación en otro terreno, no lie tenido inconveniente 
en suscribir este artículo transitorio, creyendo que, léjos 
de echar sobre mí mancha alguna, demuestro en esto mi 
consecuencia política.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García G óm ez): R e co 
nozco que cada uno es el mejor juez de su h onra ; pero 
el que ocupa en este momento la P residencia , com o 
cualquiera otro que la ocupase, no puede querer que 
quede lastimada la honra de ningún Sr. Diputado. A de
más, yo me atrevo á dar por retirada la palabra mancha, 
que es la quó parece ha ofendido á algunos señores, con 
lo que podrá quedar terminado esto incidente.

- El Sr. C A L D E R O N  Y  h e r c e :  Yo creí que no ha
biendo sido llamado al orden cuando hablaba, no tenia 
q u e  dar explicaciones; pero no tengo inconveniente en 
retirar esa palabra.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Queda 
terminado este incidente.

Él Sr. T ü T A ü : Me he dirigido ántes á la com isión 
para rogarle que dijera si hacia extensivo el acuerdo á 
los demás Ayuntamientos que estuvieran en el caso del 
de Madrid, y  no se me ha contestado.

El Sr. m o r a l e s  d í a s : Aunque la com isión  cree 
que no habrá Ayuntamientos en el mismo caso que el de 
Madrid , no tiene inconveniente en aceptar que se diga 
el Ayuntam iento de Madrid y los demás que se hallen en  
igualdad de circunstancias.

E l Sr. G U Z M A N  (Santa Marta):  Debo dec ir  por mi 
cuenta , pues no he tenido tiempo^ para ponerm e de 
acuerdo con mis com pañeros  de la m in or ía ,  que no  es
toy con form e  con  las palabras igualdad de circunstan
cias que hay en el art ícu lo  , porque  no es posible  que ai 
aplicar la ley se encuentren  m u ch os  A yun tam ientos  de 
España en las m ism as cond ic ion es  en que se ha e n c o n 
trado el de Madrid. Oreo, pues, que debería decirse en su 
lugar que hayan estado fuera de la ley, porque  esta es la 
verdad.

El Sr. M O R A L E S  D I A Z :  Igualdad de c ircunstancias 
legales no es identidad ; se trata de las m ism as c i r c u n s 
tancias jurídicas.

En seguida so leyó  el artículo, y  fué aprobado^
E l Sr. DE P E D R O :  H abiendo  entre las petic iones 

que hay á discusión  algunas de m ucha  im portancia ,  
ruego  á la mesa que se sirva ponerlas cuanto  ántes á la 
orden  del dia.

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Góm ez):  Se tendrá 
presente la ind icac ión  de S. S.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : E l  Gobierno  ha re 
c ib ido  el siguiente telégruma de Cuba:

« P ueiíto- P ríncioe 20 .— A vanza  rápidamente el tér
m in o  de la insurrecc ión .— Familias de las más p r in c ip a 
les so lian presentado, y se hacen proposic iones de su 
m isión  general.— La contrarevo lu cion  avanza tam bién .— 
Oreo cercano  el fin.»

E l  Sr. Ministro de Gracia y Justicia, ocupando  en so- 
guida la tribuna, leyó un proyecto  de ley p idiendo una 
am pliación en los créditos presupuestos para las A u 
diencias y el Tribunal  Suprem o de Justicia, y otro sobre 
reforma del Código  penal; anunciándose  que pasarían, 
el prim ero á la com isión  de presupuestos, y el segun do  á 
las secciones para nom bram iento  de com is ión .

E l  Sr. R E B U L L I D A :  Autor izado  por la mesa, v oy  á 
dirigir  una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación, 
ó á ia d igna A utor idad  de Madrid, puesto que el Sr. Mi
nistro no se halla presente, sobre un asunto  que hace a l
g unos  dias l lama la atención y alarma del pueblo de 
Madrid, sobre todo á la parte m énos  instruida.

Se ha hablado de raptos de n iñ os ;  y aunque y o  no 
doy  gran crédito á esto, creo que es preciso  decir lo  y dar 
a l g u n a * contestación para terminar con esa alarma.

° E l  Sr. pres idente  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Es indudable que existe esa alarma á que se refiere el 
Sr. Rebullida. El G ob io rn o ,  sin preocuparse de ejla por* 
que sabe que es in fu n d a d a , cree que será conveniente  
que dé esas explicac iones la A utor idad  superior  c iv i l  de 
Madrid.

E l Sr. m o r e n o  B S K I T E Z :  Y o  lie tenido gran c o m 
placencia en o ir  Ja pregunta que ha hech o  mi am igo  el 
Sr. Rebullida, porque esta me prop orc ion a  el deber de 
l levar la tranquil idad desde este sitio á todos los ha b i 
tantes de Madrid, alarmados en efecto, c o m o  ha dicho 
m uy  bien á S. S. el Sr. Presidente del C onsejo  de M inis
tros. Daré las exp l icac iones ,  y liaré el relato de cuanto 
m e consta acerca de este asunto, en el que he fijado m uy  
particularm ente mi atención.

Ilacc ocho ó diez días, de una tienda de la dalle de la 
Gorguera desapareció una niña que estaba jugando a la 
puerta con sus padres; fué á com prar una naranja y no 
volvió á su casa. Inmediatamente que los padres dieron 
conocim iento de este hecho al Gobierno civ il se tomaron 
todas las medidas y se dieron todos los pasos conducen
tes para poder hallar á la niña, lo que desgraciadamente 
no se ha logrado. Este es el único caso que consta en el 
Gobierno de mi cargo.

Pero sin duda alguna, explotado este caso por gen
tes que nunca faltan, deseosas de sostener la a la rm a d la  
agitación en la capital con cualquier m otivo, por in jus
tificado que sea, ha hecho que en el dia de anteayer m uy 
principalmente se dijera que faltaban también niñas en 
diferentes barrios de Madrid: á juzgar por las voces que 
corrían, eran docenas de chicos los que faltaban. La 
Autoridad de la provincia, cum pliendo con el deber efi
caz é inmediato de averiguar lo que esos rum ores tu
viesen de ciertos, y para ponerles ̂  el correctivo urgente 
que el asunto requería, se dirigió á todos los Inspectores, 
á todos los Alcaldes de barrio, y  m uy principalmente i  
los de aquellos donde se decia faltaban las criaturas; y 
en aquel mism o dia, á las pocas h o ra s , tuve la satisfac
ción de saber que todo cuanto se referia á esos supues
tos secuestros en esos barrios era com pletamente in -
exacto. .

Llegó la noche de antes de ayer y se produjo un tu 
m ulto en el distrito de la Inclusa, en la calle de E m ba
jadores , con m otivo de uno de esos robos de niños que 
se suponían. Un ciudadano, que por cierto ha resultado 
ser conocido de m uchísim as personas que no son¿ nada 
sospechosas, macero del Ayuntam iento de M adrid, y 
conocido de antemano por sus buenas costum bres com o 
hombre incapaz de com eter actos de esa especie, fué se
ñalado en el barrio de las Peñuelas y calificado por unas 
niñas de haber intentado la secuestración de ellas.

Esto alarmó al pueblo, com o era consiguiente, dada 
la agitación que ya se venia produciendo durante todo 
el dfa; quisieron cogerle y m atarle; le apedrearon; fué 
necesario que los Alcaldes y otros agentes de la A utori
dad se interpusieran para llevarle á la Alcaldía del d is
trito de la Inclusa; en este mom ento tuve yo noticia 
de lo que ocurría. Salí inmediatamente y fui ia primera 
de las Autoridades de alguna altura que llegó allí; inm e
diatamente llegaron el Alcalde del distrito y las demás 
Autoridades á quienes correspondía asistir.

La primera diligencia que hice personalmente, ántes 
que ocuparme en tranquilizar el tumulto, fué ver á las 
tres niñas que al decir de las gentes aquel sujeto quería 
robar, y  que algunos llegaban hasta suponerlas degolla
das; las interrogué yo m ism o; no me dijeron nada del 
hecho á que yo creyese dar la importancia que se le que
ría d a r , ni m ucho ménos. El que fué señalado por el 
pueblo, el objeto de ese tumulto, no por eso ha dejado de 
ir á la cárcel á disposición del Juez de primera instan
cia. Luego he sabido yo que los antecedentes de esa per
sona hablan m uy en su fa v o r , y que por lo tanto no es 
de suponer ni remotamente que sea reo del delito que se 
le atribuye.

Creí muy conveniente en aquella noche, para tranqui
lizar al vecindario, que el Jefe de la Sección de Orden 
público del Gobierno de la provincia dirigiese un com u
nicado á los periódicos con autorización mía, asegurando 
que no habia en el Gobierno ningunas noticias de des
aparición de niños, más que la de esa niña de la calle de 
la Gorguera á que ántes me he referido. Pero es induda
ble que hay aquí en el fondo la intención de .producir la 
alarma.

En com probación de esto, diré que en las oficinas del 
Gobierno se han presentado algunas personas , no m u 
chas, unas dos ó tres, diciendo en el N egociado de O r
den público : «Mi niño se ha perd id o : vengo á dar parte 
á la Autoridad.— ¿Cómo se llama V d.?— Fulano de tal.— 
¿En dónde vive Vd.?— En tal parte.»— Se ha marchado; 
y cuando se ha repetido esto por dos ó tres personas 
distintas, yo lie mandado inmediatamente que las bus
caran en las casas cuyas señas habian dejado en el Go
bierno.

Pues b ie n : en esas ca sa s , no sólo no aparecen los de
nunciadores de esos hechos, sino que ni aun consta por 
el padrón que allí hayan vivido nunca. Por lo tanto es 
de creer que en esto hay alguna intención. De dónde 
venga yo no lo s é : si pueden tener más ó ménos im por
tancia esas intenciones, tam poco: lo que puedo asegurar 
á la Cámarq, es que Iq Autoridad de la provincia, con la 
voluntad más decidida y ol desoo más vehem ente, no 
pierde ocasión ni m om ento de indagar dónde está y cuál 
sea la causa de todo.

Yo deseo, pues, que el vecindario do Madrid, cuando 
lea mis palabras y se entere de todo lo que aquí digo, se 
tranquilice, en la seguridad d eq u e  has,la ahora no ha 
existido ningún hecho positivo que esté consignado en 
el Gobierno m asqu e el que dejo m encionado: los pa
dres de esa niña han estado en el Gobierno también; 
han sido llamados por mí y hablados por mí mismo, y es 
el sólo hecho cierto, com o lie dicho. La niña desapareció 
hace ocho dias, y este único caso que consta oficialmente 
ha sido la base, el fundamento de la alarma que se ha 
propalado después,

No hay, por lo tanto, m otivo para esa alarma; yo me 
prometo que el vecindario lo com prenderá así; que esto 
sólo se ha producido sin duda por excitaciones de perso
nas mal intencionadas, con un fin siniestro, con el ob je 
to de mantener una inquietud y zozobra que llegue al co
razón de las madres; y que de tal manera afecta á toda 
la población , que esto basta para que á cualquiera se le 
señale com o víctim a de esta asechanza, y  de este m odo 
se prueba la perturbación que se viene preparando, aun
que sin fruto por fortuna.

Creo que esto será suficiente para que el Sr, Rebullida 
se dé por satisfecho de la pregunta que ha tenido la bon 
dad de hacer, y que yo oolebro m ucho por haberme dado 
ocasión de dar las explicaciones que se han servido e s 
cuchar las Curtes.

El Sr. r e b u l l i d a : Doy gracias al Sr. Presidente 
del Consejo y al Sr. Moreno Benitez por sus exp licacio
nes, y pido á S. S. que tenga el mismo celo que ha te
nido hasta ahora en esa cuestión para descubrir los a u 
tores de la alarm a, para 1q cual podrá servir de norma 
el que so acusa de esos hechos á protestantes, judíos, 
franc -masones &c.

El Sr. m o r e n o  B E N IT E Z :  No hallándose presente 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y habiéndom e aludido 
el Sr. Rebullida, creo deber contestar á la nueva pregun

ta que S. S. ha tenido la bondad de dirigir al Gobierno 
diciéndole que hasta ahora puedo asegurar al Sr. Rebulli
da que el origen, que la causa de esa alarma por los su
puestos secuestros de niños no se conoce. ¡Ojalá se co
nociera!

L o  que he dicho á n tes , y  repito a h ora , es que los 
perturbadores constantes, conocidos de todos, sacan pro
vecho de esa alarma, com o lo sacan de otras muchas co
sas, y  que la Autoridad vela cum pliendo con su deber.

Se leyó por prim era vez y  pasó á la com isión una en
m ienda al proyecto de am pliación de la red de ferro
carriles.

Igualmente se leyó el dictám en de la com isión  cons
titucional, relativo al nom bram iento de Monarca, y un 
voto particular del Sr. R o jo  Arias.

También se leyó el proyecto de ley de la comisión 
constitucional .poniendo en v igor la ley de 49 de Julio 
de 1837 sobre relaciones entre los dos Cuerpos Colegis
ladores.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (G arcía  G óm ez): Orden 
de dia para mañana: Dictámen sobre casos de reelección.'

Idem sobre el proyecto de ley de registro civil.
Idem sobre el proyecto de ley de ampliación del plan 

general de ferro-carriles.
Idem sobre el presupuesto de ingresos.
Idem sobre el proyecto de ley municipal y provincial.
Idem sobre reforma de los A ranceles notariales.
Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos.
Idem sobre el de Constitución de P u erto-R ico .
Idem del tratado de com ercio .y  navegación con va

rías Potencias extranjeras.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
 

IN T E R IO R .
M ADRID.— La copiosa lluvia que ayer cayó en esta 

capital y sus cercanías ha sido, según indica un colega, 
en extrem o beneficiosa para la cosecha de trigo.
  Mañana com enzarán eñ la Universidad Central los
exámenes de prueba del actual curso académ ico.
  Hemos tenido ocasión de leer un opúsculo que con
el título de Observaciones sobre el tratam iento de la den
tadura ha publicado el Dr. Thom as J. T ilom as, Ciruja
no dentista , encaminado á demostrar que el principie 
y progresos de la caries pueden ser evitados; y  que aur 
en el caso de estar desarrollado este m al, se conser
vará la dentadura hasta la más extremada vejez. Esta* 
bleoido este operador en la Carrera de San Jerónimo 
núm ero SI , cuarto principal derecha, ha logrado con 
firmar con su práctica la verdad de las ideas que contiene 
su libro, cuyo m érito ha sido reconocido ya por im por
tantes colegas de la prensa madrileña. Diez y ocho años de 
práctica en su profesión y  el conocim iento que revela el 
Dr. Thomas en su folleto acerca de la conservación de un 
órgano tan importante de la econom ía hum ana le hacen 
con justicia acreedor al buen nom bre que ha conquis
tado en su país (E stados-U nidos), y  que entre nosotros 
lejos de haber desmerecido, le aumenta con el buen éxi
to de sus operaciones, algunas de las cuales nos han side 
encomiadas por los mism os pacientes.

El libro del Di\ Thomas , objeto principal de estas 
líneas, im preso en el establecimiento de la Viuda de 
Aguado é hijo, P ontejos, 8 , contiene interesantes adver
tencias para conservar la dentadura, y  los medios más 
eficaces para curar las enfermedades de los dientes y en
cías , en cuyo concepto no vacilam os en recomendarlo i 
nuestros lectores.

ANUNCIOS.

C o n stitu c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  PROMULGADA EN MADRID l'l día 6 de Juilío
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional ¿ 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

A LOS TEN ED OR ES DE OBLIGACIONES HIPOTE-
carias del ferro-carril de Alar á Santander.— En vis

ta de la sentencia del Suprem o Tribunal de Justicia, in
serta en la G aceta oficial del 19 de Marzo últim o, favo
rable á los obligacionistas, el centro de representación 
de estos valores, asociados ya por una suma que asciende 
á la gran mayoría de todas las em isiones de la empresa, 
resuelto á continuar con la mayor actividad las gestio
nes en interés com ún que tanto facilíta la  expresada sen
tencia, previene á todos los interesados que deseen apro
vechar las ventajas de los asociados hasta hoy y evitar 
los perjuicios que en otro caso podrían resultarles, aten
dido el estado legal de este asunto y  las prescripciones 
de la últim a ley sobre quiebras de ferro-carriles, la con
veniencia y necesidad de adherirse cuanto ántes y rem i
tir sus títulos, de que se les dará resguardo en el expre
sado centro establecido en M adrid, calle de A lcalá , nú
mero 12 , cuarto segundo.-=P. E., V ictoriano Gutiérrez.

X — 83o—2

Ba n c o  d e  V i t o r i a . — l a  j u n t a  d e  g o b i e r n o ,
cum pliendo con lo que prescribe el art. 31 de los 

estatutos, y en virtud de la autorización especial del Go
bierno fecha 23 de Noviem bre de 1864, convoca  á la ge
neral ordinaria de accionistas para el dia l o  de Julio 
próxim o, á las cuatro de la tarde, en el local del Banco, 
Plaza Nueva, núm. 4.

Para la admisión en la junta es preciso que los seño
res accionistas, con ocho dias de anticipación, presenten 
sus títulos en esta Secretaría á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial do asistencia, según lo man
dado en el art. 27 del reglam ento.

Vitoria 27 de Mayo de 1870.=P or acuerdo de ía Junta 
de Gobierno, el Secretario, V íctor Carrion. X — 1061

SANCOS DEL DIA.

Santa P etron ila , virgen , y S in  Paseas i-o , diácono.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 1870.

* del bal é -  t e m p e r a t u r a

m e t í o r c - y hum? Í a d d e l  m u c i o *
HORAS. lu c id a  a . . al  -------

0 ° y  en t e r m ó m e t r o  y clase del viento, del cielo, 
mi lime- — - —■———  

tros .  seco, hura. 0 •

6 m . a . 706,49 19°, 4 14° ,6 E. S. E.. ¡Brisa...  Cubríalo.
9 i d . . .  706,96 20°.3 16°,S E. S. E.. ¡Idem .. Casi cub.°

42 dia.. 706,53 24°,9 19°,1 N...O.......  Calma.. Idem.
3 tard. 7i;5,36 2¿\9 18°, 4 S ¡Idem...  Idem.
6 i d . . . 705, 37  15°,3 15°,5 N. E  iBP ftc. C.'\ lluvia.
9 noch  706,63 15°,5 15°,2 S. S. O . . ) Brisa... Idem id.

Temperatura máxima del a i r e , á 1 a som bra ......................  27,4
Idem mínima de i d .............................................................   -15,5

D i f e r e n c i a . . . .     i ye

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .  ?
Idem máxima al so l ,  á 1,47 metros de la tierra ...............  83,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  52,9

Diferencia..................................................  19,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros .  ..............  4 4,6

Resultados m eteorológ icos , m edios y e x tr e m o s , correspon 

dientes al dia  30 de Mayo de los dos qu inquen ios de 
1860 á 1864 y de 1866 á 1869.

1860 á 1804.

Barómc- Termó- Termó- Hume- Ten-
t metro metro dad rola-! c¡An
U0‘ seco; húmedo, tiva. Mon*

mm • • mm
6 de la mañana. 703,39 44,1 42,6 84 10,1
9 de la mañana. 705,58 is ,6 15,6 73 1!,8

42 del dia............. 705,63 21 , 2 4Gf5 62 1t,7
3 de la tarde . .  704,67 9.2,5 1 7 ,;* 59 4 9 9
6 de la la r d e . . .  704, 28 2 yo 1 •;,.«> 56 10.3
9 de ia noche . . .  704.86 4 7,8 4 4.3 69 4i>,4

12 de la n och e , . .  704,52 4 5,4 13 2 79 10,3

mm
Presión barométrica máxima (U60)......................... 71 8,42
Idem id . mínima (1 862)................................................. 701,75
Diferencia.........................................................................  C,07

•
Temperatura máxima á la sombra ( t 860)...............  ??,6
Idem mínima id. (1S63)................................ ................. 4 0,0
Diferencia....................................................    £3,6

o
Temperatura máxima al sol (1 SCO)...............................  42,1

11. m

Lluvia media en los cinco años................ .................  0,00
Lluvia máxima............................................ ..................  0,0

mm

Evaporación media en los cinco añ os . ,  ..........   6,04
Idem máxima (1860).............. ................................... .. 40,3

1866 á 1869.

“ i  ! *’  ~ ~ ~
Baróme- Termó- Termó- Hume- T en -

. metro metro dad reía-
l r o - seco, húmedo, t iva . SIon-

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,1 3 13,0 4 4,1 81 9,1
9 de la mañana. 707,39 48,9 1 4,5 62 40,2

12 del d ia..............  706,79 23,0 16,4. 54 4 0,9
3 de la la r d e . . . 706,35 21,5 45,8 55 ‘ 1,1
6 de la larde____ 706.07 1 9,7 1 5,0 61 4 0,8
9 de la n o c h e . . .  706,86 46,3 1 2,8 68 9,6

12 de la noche. . .  706,71 14,2 11,4 72 8,8

mm
Presión barométrica máxima (1 867).........................   709,77
Idem id.mínima (1 866).................................................  7C4,( 6
Diferencia.........................................................................  5, 71

•
T. mperai ura má xima 6 \ n pombi a (18C5). . . . . . . .  5S,Ü
Idem mínima i d . ( i 866)........................................  6.5
Diferencia....................................... .................................  2 6,4

• ■
Temperatura máxima al sol (180 5)....................... 41, 6

mm
Lluvia media en los cinco años............................. ... 2 38
Lluvia máxima (1S69).. , ............................... ............. 5,1

mm
Evaporación media c u l o s  cinco años...................  f í8
Idom máxima (1868) . . .  ..........   . 7 $

OBSERVATORIO  DE M A R IN A  D E  SAN  i  ER N A N  DO (1).

Observaciones meteorológicas del dia £0 de Mayo 
de -1870.

B a ró -  T c m - L  . I i v i e n t o .

metro pera- ” Hume-j - - - ESTADO■»«*■ se Sa™ i--"' sr
o°. i c e iU ú r  8 l !a ' u o n - e

” 1 ; ~7~
mil ims nubms. grams.

m.n. 761,6 IS°,3 13,9 89 Calma. 0 \
2 76• ,2 4 7,0 13,1 91 Idem. 0 \
4 761,0 16,4 1 2,3 88 E. . . . 4 3 J ^!otm0ís
6 76¡,4 18,0 13,1 86 E   20 i , j j ' ™
8 761,9 22,6 4 3,8 68 E .. .  . 68 ■ I  w *

1 0 761,8 25,0 15,2 64 calma. 10
m.d. 761,3 25,9 15,5 02 SSO... 35 1tlullU1,S

2 760,8 2? ,7 19,t 37 SSE...  95 / ,a niaa* ’
4 760,2 23,0 |3,9 66- SO . . . .  55 l y , nu,Y
6 760,6 2! ,2 1 4,7 78 ' S O . . . .  26 t mi 0-1
8 761,3 1 9,8 14,3 83 E S E . .  38

4 0 762, h 19,0 15,4 94 S E . . . .  0 JUKl*
m.n. 762,5 18,9 1 4,5 89 S. . . . .  0 /

Temperatura máxima del d ia .....................  2S°,9
Temperatura mínima del d ia , ..................... 4 6 ,4
Temperatura máxima al s o l . . .  ................ 54,4
Evaporación en las 24 horas........................  12 ,2 milímetros.
Lluvia en las-24 horas................................... »

Observaciones m eteorológicas del dia £6 de Mayo 
de 1870.

metro pen i-  Hume- YILNTQ;  ESTADO

horas . ¿ 1 %  J o r d c  l ^ 0; D¡ro.c- Fuerza d c , cic]Q.

 _0V_ Cenlfg. a S-la- _ _  __________ _
miiíms • mil íms. grams.

m .n .  '62,5 18V i  14,5 89 E   0 \
2 762.3 18,6 4 y  i 88 |E. . . .  0 j
4 7.>2,3 | x ,5 j;ys 87 E   4 1
6 761,5 13,8 i/,’ | 87 E. . .. 0 I
8 7 6 3 2'< ,9 4-/9 70 SO.. . 0 í

10 ,;6 1,4 22,7 \ yo 73 SO . . . .  36 I Nuboso
m.d. 761,8 23,4 4 5 3 72 SO. .. 33 \ en las 24

2 760,5 22 ,a >,;jjs 77 SO . . . .  31 / horas.
4 7 6r, 1 21 ,6 1 y 7 7 7 0 ........  20 l
6 760,7 21 ,0 4 5,1 O  13 1
8 760 8 19,4 iy-5 87 0 ........  8 1

10 7o !,0 18,5 15,1 95 Calma. 0 I
ra. n. 760,9 18,5 4 5,2 96 jldem.. 0 i

Temperatura máxima del d ia ........................ 23’\9
Temperatura mínima del d i a ......................  16,3
Temperatura máxima al s o l .......................  A
Evaporación en las 24 horas........................  3 .8 milímetros.
Lluvia en las 2 4 ho ras ...................................  »

(1) Elevación sobre e! ni\ el medio del mar=^2S‘4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 30 de Mayo de 1870.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 27-40‘, 45, 55, 
60 y 65; 27-75 y 80 pequeños; á plazo, 27-50, 60 y 60 íin cor. lir.; 
27-65, 60, SO, 85 v 75 íin próx. fin.

Deuda del personal, publicado, 23-80 y 10.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie, 

idem, 102-00 y 102- 1 5 .
Idem id. de la segunda serie, id., 97-90, 98 °k , 97-85 y 

98-00.
Bonos dpi Tesoro,  de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, 

idem, 68-50, 70, 55 y 50 ; á plazo, 68-40 Iin cor. vol.; 69-00 Iin 
próx. vol.

Acciones de Obras públicas ele l.° de Julio de 1858, de 2.000 
reales, publicado, 56-00.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.0Ó0 reales, 
idem , 50-50 , 70 y 75.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id., 49-75.
Acciones del Banco de España, id., 1 40-09.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias fe c h a ,  “50-05 p.
París á 8 dias v ista ,  5-21 p. •

P L A Z A S  D E L  B E I N O .

baño. Jlenef. baño. Benef.

A lbacete .............. par p. » Lugo .....................  parp. »
Alicante...............  * » 1¡8 Málaga.................. 1 U p .  »
Almería ................  p ar .  » Murcia..................  » 1¡4 p.
Avila ................ 4 ¡4 d, » Orense     p ar  . »
Badajoz..................  par. » Oviedo....................  » 4[4p.
Barcelona  1¡S Palcncia  » 4 ¡2 d*.
Bilbao................... parp .  » Pamplona  par. »
Burgos   par. » Pontevedra..  .. » 4¡8
Cáceres................... par. » S a la m a n ca . . . .  3]4 »
Cádiz. . ..................  » 4 San Sebastian. » 4i4p.
Cas tedien  p a r p .  » Santander  » 1¡4
C iu d a d -R ea l . . . .  4j4 » Santiago  » 1¡8 d.
C ór d ob a ................... » 1¡Sd. Segovia  >, 4 ¡8
Coruña......................  » \\\ Sevilla..................... »
Cuenca.................  I f i  p. » Soria........................ » »
Gerona....................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 1f2p.
Granada..................  » 4 ¡4 Teruel ...................  par. »
Guadala jara .. . . 1 ¡2 » T oledo   4¡2 »
lluelva....................  1t2d. » Valencia  » 4 ¡4
Huesca....................  par. » Valladolid..  . . par. »
Jaén.........................  par. » Vitoria....... » 1 |*
León.........................  3¡8 » 'Zam ora.. 1¡4 »
Lérida.....................  par. » Zaragoza   » 1¡2 3¡8
Logroño.................. pard. » p.

B O L S A S  E X T B A N JEl l A 5 .

Lóndrcs  28 de M ayo.— Consolidados , 94 y/, á 3 j s .
P arís28 de Mayo. — 3 por 100, á 74-SO. — 4 1j2 por 100, á 

103-65.— Fondos españoles : 3 por 100 interior, a 26 5¡8.—Idem 
exterior, á 31 7¡8.

DIRECCION GE N ER A L DE COMUNICACIONES.

Según los partes r e c ib i dos ,  a ye r  l lovió en Al i járele.  Avila, 
Cuenca,  Guadalajara, Lérida,  Santander,  Soria,  To l edo ,  Vitoria 
y Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID .
Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Inter

vención del mercado de granos y  nota de precios de articules 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4‘600 á 5*200 escudos arroba, y de 0'24 2 
á tú236 escudos libra.

Idem de carnero , de 0‘212 á 0‘ 23o escudos libra.
Idem de ternera, de (P4ó0 á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8‘300 á 8‘ 490 escudos arroba , y  de 0*334 á 

0*354 escudos libra.
idem fresco, de 0'312 á 0*350 escudos l ibra.
Jamón, dc 0‘500 á 0^00 escudos libra.
V ino,de 1*600 á 2‘800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0‘US 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, dc  0*124 á 0 ‘ 147 escudos.
Arroz, de 2*30 0 á 2*800 escudos arroba, y de 0‘ 118 á 0*170 

escudos l ibra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

C ebada ,  de 2*400 á 2*600 escud os  fanega.
Trigo vend ido ...................  910 fanegas.
Precio m ed io ......................  5*07.3 escudos.

N o t a . — Rcses degolladas ayer:

127 vacas, que h a cen . . . .  53.120 libras de peso.
85 carneros, que hacen. 2.691 idem.

579 corderos, que hacen.. 1 4.432 idem.

54 terneras.— 86 corderos lechales.— 51 cabritos.*
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 dc Mayo de 1870. =  El Alcalde primero, Mantel 

María José dc Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de la noche.—
Los. goces de la vida.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco dc  Paul).— A las nueve dc 

la noche . — El ram illete y la carta .— Gran concierto.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e .— A  las nueve de la noche.— 
El ju icio  de P a r ís , gran baile en que toma parte la señora 
Ferrario.— E jercicios ecuestres y  gim násticos, en que 
tomarán parte A v o lo , la familia Iiu line y Iveith.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y  media de 
la noche. — Función 47 dc abono. — Turno &.p im par.— 
La ópera en tros actos y cinco cuadros titulada Mignon.


